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disposiciones" 

Honorable Senador 
CARLOS FERNANDO MOTOA 
Presidente Comisión Primera 

H. Congreso de la República 

Referencia: Informe de Ponencia para Segundo Debate Proyecto de Acto Legislativo 02 de 2017 

Senado - 002 de 2016 Cámara acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2016 Cámara. 

Respetado Señor Presidente 

En cumplimiento de designación que la mesa directiva me hiciera, procedo a rendir informe de 
ponencia para Segundo Debate en la Plenaria del Senado al Proyecto de Acto Legislativo 02 de 

2017 Senado - 002 de 2016 Cámara acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2016 
Cámara "por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución para 

la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan 

otras disposiciones" — Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, conforme lo dispuesto en el 

artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2016. 

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

• El Proyecto de Acto Legislativo 02 de 2016 fue radicado el 19 de diciembre ante la 

secretaria de la Cámara de Representantes, y publicado en la Gaceta 1165 del 20 de 

diciembre. 
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• El Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2016 fue radicado el 19 de diciembre ante la 

secretaria de la Cámara de Representantes, y publicado en la Gaceta 1165 del 20 de 

diciembre. 

• Los proyectos de Acto Legislativo 02 y 03 de 2016, en aplicación del procedimiento 

legislativo especial para la paz establecido en el Acto Legislativo 01 de 2016, fueron 

trasladados a la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, para que surtieran su 

trámite. 

• La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, presidida por 

el Representante Telésforo Pedraza mediante oficio acumuló los Actos Legislativos 02 y 03 

de 2016. 

• El proyecto fue aprobado en primer debate por la Comisión Primera de la Cámara de 

Representantes el 18 de enero de 2017. 

• El 24 de enero de 2017 se realizó audiencia pública en la Cámara de Representantes. 

• El proyecto se aprobó en segundo debate en Plenaria de Cámara de Representantes el 1 

de febrero de 2017. 

• El 14 de febrero de 2017 se realizó audiencia pública en la Comisión Primera del Senado 

para discutir el proyecto. 

• El proyecto se aprobó en el tercer debate en Comisión Primera del Senado el 22 de 

febrero de 2017. 

1.1. AUDIENCIA PÚBLICA 14 FEBRERO 2017 - COMISIÓN PRIMERA SENADO 

Las siguientes fueron las principales observaciones presentadas por los ciudadanos que 

intervinieron en la Audiencia Pública: 

1. Rodrigo Uprimny - Dejusticia 

• Señaló que el acto legislativo es en términos generales conveniente para el país, ajustado a 

estándares internacionales y no sustituye la Constitución porque admite la existencia de 

distintas jurisdicciones. 

• La responsabilidad de mando necesita una regulación que logre dos propósitos, que al mismo 

tiempo evite injusticia con mandos militares por crímenes de sus subalternos en los que ellos 
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no incurrieron en omisiones, pero de otro lado logre sancionar a altos mandos que no 

cumplieron con esos deberes. 

• El acto legislativo tiene tres problemas graves. El primer problema es que no contiene explícita 

la responsabilidad de mando de comandantes guerrilleros de las FARC, se entiende implícito 

en la medida en que el acuerdo mismo trae una cláusula relativa a la responsabilidad de 
mando de las FARC, pero sería conveniente que apareciera de manera explícita. El segundo 

problema es el relativo a la responsabilidad de mando de civiles. El Tercero es la 

responsabilidad tanto de la guerrilla, militares como altos mandos policiales, en relación con el 

requisito de conocimiento y el de mando efectivo. 

• Si uno no ajusta el acto legislativo a los requisitos establecidos por el derecho penal 

internacional en especial con lo relativo a la responsabilidad de la fuerza pública uno no le 

aseguraría a los miembros de la fuerza pública que acudan a la JEP o sean llamados por ella 
que realmente si pasan por la jurisdicción especial de paz, su caso tendrá seguridad jurídica 

porque si no está ajustado a los estándares internacionales no se puede garantizar esa 
seguridad jurídica y por eso es que hacemos ese llamado para reformar ese artículo. 

2. Martha Lucía Olano - Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura 

• Las preocupaciones que existen al interior de la judicatura giran en torno al presupuesto que 

habrá de financiar a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, y si su financiación habría de 

afectar o no la asignación presupuestal de la Rama Judicial. 

• Existe un vacío en el acto legislativo 02 de 2017 que no se refiere a la coordinación y 

articulación entre la JEP y la justicia ordinaria, dado que éste señala que en caso de que las 

personas sujetas a la JEP cometieran un nuevo delito, habría de conocido por ésta última. 

• Sobre las acciones de tutela contra acciones u omisiones de la JEP, se abre paso a un posible 

veto del magistrado que se niegue a la selección de la tutela, es decir, que a pesar de que tres 

funcionarios consideran que el fallo debe revisarse y otro magistrado lo impide, primaría la 

voluntad de este y no el de la mayoría. 

• No existen facultades limitadas en el tiempo de la Secretaría Ejecutiva de la JEP, en tanto que 

podrá adoptar medidas cautelares anticipadas para preservar documentos relacionados con el 

conflicto armado. 

• Sobre el cumplimiento del marco jurídico internacional que alude al derecho penal interno 

"y/o" al Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos DIDH, Derecho Internacional 

Humanitario DIH, Derecho Penal Internacional DPI; se sugiere que se elimine la "o" por 

implicar una exclusión y un error sobre el marco jurídico aplicable. 
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3. Brigadier General (RA) Jaime Ruiz Barrera - Presidente Nacional Asociación Colombiana de 

Oficiales en Retiro de las Fuerzas Militares ACORE 

• Indicó que los textos tramitados en el Congreso son muy lesivos para los miembros de la 

fuerza pública que sean sometidos a la JEP, y considera que han sido víctimas de un engaño 

pues con el Gobierno Nacional se acordó que ningún tema militar sería discutido en La 

Habana. 

• El artículo 28 del Estatuto de Roma sobre responsabilidad de mando no está en el bloque de 

constitucionalidad porque hubo sentencias de la Corte Constitucional que lo rechazó por ser 

nocivo y porque va en contravía de la legislación interna. Sin embargo, eso quedó incluido 

dentro de la JEP, aunque no figura taxativamente. 

4. Odorico Guerra Salgado - Coordinador Mesa Nacional de Participación Efectiva de las 

Víctimas 

• Las propuestas fundamentales para tener en cuenta de manera transversal en la JEP son (i) la 

centralidad de las víctimas y sus derechos a la verdad, justicia, reparación y no repetición, (ii) 

enfoque diferencial y de género, y (iii) el respeto al debido proceso. 

• Existen dudas como, por ejemplo, ¿qué entidad sería responsable de la implementación de la 

política pública para víctimas?, ¿qué va a pasar con el marco de la reparación integral?, ¿se va 

a seguir reparando en el marco de la Ley 1448? 

• Se requiere garantía de publicidad de los actos legislativos y normas que se van a aprobar en el 

Congreso, porque es poco o nada lo que las víctimas se enteran del proceso que avanza a 

pasos agigantados. 

• Deben existir procesos, protocolos y medidas administrativas que garanticen participación de 

las víctimas en condiciones de equilibrio, seguridad, acompañamiento institucional y el goce 

efectivo de los derechos de las víctimas del conflicto armado. 

5. Carlos Alfonso Negret Mosquera, Defensor del Pueblo 

• Destaca que el proyecto de Acto Legislativo integre las normas de Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, y el Derecho Penal Internacional. 

• Sobre el artículo 5 transitorio es preciso definir la expresión "conductas estrechamente 

vinculadas al proceso de dejación de armas", puesto que podría permitir que otras conductas 

ajenas al proceso de paz puedan incluirse en detrimento de lo pactado. 

• Sobre el artículo 8 transitorio la expresión "manifiesta vía de hecho" constituye una categoría 

que no guarda correspondencia con los requisitos generales y especiales de procedibilidad de 

la acción de tutela contra providencias judiciales desarrolladas por la Corte Constitucional. Es 

excesivo el requisito de unanimidad que deben presentarse entre los magistrados de la sala 
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que decidirá sobre la selección de tutelas, pues apunta a que en la práctica esta unanimidad es 

casi un imposible. 

• Es preciso agregar al proyecto que los magistrados que integren la sala de selección de tutelas 

no puedan ser aquellos cuyo fallo se está controvirtiendo vía tutela, pues se trataría de un 

evidente conflicto de intereses. 

• Es necesario que intervenga el Ministerio Público en las salas de selección de la JEP, para 

procurar la garantía de la transparencia y control ciudadano, siendo preciso que cuente con las 

facultades de insistencia en selección de los casos. 

• Sobre la facultad de los magistrados en la JEP de elaborar las normas procesales, no es 
razonable excluir la participación del Ministerio Público y no debe supeditarse el valor 

probatorio del testimonio que se rinda contra una persona por alguna conducta de 

competencia de la JEP, a su corroboración por otros medios de prueba. 

• Sobre el término de prórroga de funcionamiento de la JEP afirma que resulta necesaria mayor 
precisión sobre este término de tiempo, para brindar mayores garantías a los derechos de las 

víctimas. 

6. Gloria María Borrero (Corporación Excelencia en la Justicia, Instituto de Ciencia Política) 

• La primera deficiencia son las deficiencias en la centralidad de las víctimas. 

• La jurisdicción especial debe estar articulada con la rama judicial que ha sabido de casos del 

conflicto armado durante muchos años. 

• Manifiesta desacuerdo con la revisión de tutelas, las reglas previstas sujetan el ejercicio de las 

competencias propias de la Corte Constitucional a un derecho de veto de facto, de ahí 

creemos que existe sustitución de la constitución. 

• Con respecto al modelo de gestión considera que cuenta con un diseño exagerado, pues van a 

terminar saliendo muchas de las personas vinculadas con el conflicto armado con amnistías e 
indultos, muy pocos pasarán por la JEP, entonces existirá un gran aparato burocrático que va a 

ser muy difícil de desmontar. 

• El acto legislativo debería precisar el término de duración de la jurisdicción, y la eventual 

ampliación debería hacerse por medio de una ley especial a través de mayorías especiales. 

• Con respecto a la reincidencia, los nuevos delitos deben ser de competencia de la jurisdicción 

ordinaria y deben acarrear la pérdida de beneficios concedidos en la JEP. 

7. Fernando Carrillo - Procurador General de la Nación 

• Ratificó el compromiso de ser garante de los acuerdos, y el vocero de los derechos de las 

víctimas en esta jurisdicción. 
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• Advirtió un riesgo "cierto y potencial", si un magistrado de la JEP impide al Ministerio Público 

participar, que tiene por antonomasia la defensa de los intereses de la sociedad, cabría un 

proceso de nulidad. 

• Desplazar a la Procuraduría de la JEP sería cercenar facultades a las víctimas. 

8. Jorge Octavio Ramírez- Presidente del Consejo de Estado 

• La JEP debe hacer parte de la estructura de la Rama Judicial para preservar los equilibrios de 

poderes del Estado, que no quede como una rueda suelta dadas sus facultades legales y 

constitucionales. 

• La JEP no puede invadir las competencias de lo contencioso administrativo, la justicia 

transicional juzga la conducta de las personas, los seres humanos; pero no la responsabilidad 

institucional del Estado colombiano por los daños causados por el conflicto armado. 

• La inclusión y reglamentación de la acción de tutela contra providencias judiciales por acciones 

u omisiones en la JEP puede facilitar o evitar los llamados choques de trenes que pueden 

agudizarse si se crean otros organismos jurisdiccionales por fuera del modelo judicial que 

existen hoy en día. 

• Deben precisarse los presupuestos de procedencia de la tutela contra providencias judiciales 

contra la JEP, junto al proceso de selección de las mismas. 

• Deben dejarse claro los efectos de las sentencias condenatorias o absolutorias frente a la 

actuación de los agentes del Estado pues se trata de un nexo que permite predicar la 

responsabilidad del Estado garantizando la inmutabilidad e independencia de las sentencias de 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo, que desliga la responsabilidad Estado con 

aquella otra de sus agentes. 

• Debe resaltarse el enfoque de género de manera transversal a la implementación de la justicia 

transicional. 

9. Néstor Humberto Martínez, Fiscal General de la Nación 

• El Fiscal señaló que el propio acuerdo dice que la JEP se aplicará solamente para aquellos que 

suscriban con el gobierno un acuerdo final de paz, por lo que la JEP no puede aplicarse a los 

disidentes porque se violaría el punto 32 del acuerdo de paz. 

• Con respecto a los reincidentes, expresó su preocupación diciendo que quien reincida estará 

sometido a la jurisdicción ordinaria, pero que en ese caso la Fiscalía le ha pedido al congreso 

que ese principio de no repetición le lleve a la pérdida de los beneficios. 

• Los delitos estrechamente vinculados al conflicto no lo debe determinar un juez, es un 

problema vertebral que toca con el debido proceso, por ello, una ley debe definir qué delitos 

son los conexos. 
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• La propuesta de la Fiscalía sobre los delitos de ejecución permanente no es extemporánea y 

busca enfrentar los delitos cometidos en tiempos de transición pues pueden ser un fenómeno 

complejo. 

• Se pretende introducir al proyecto en el art. 1 una adición al sistema de verdad, justicia, 
reparación y no repetición, el sistema integral tiene cinco mecanismos y medidas y ahora se 

nos dice que se les ocurrió una medida adicional, y es la emasculación de la Fiscalía General de 

la Nación a través de una unidad autónoma con fiscales propios, con investigadores propios, 

que se dediquen como lo está haciendo hoy la fiscalía cuya tasa de imputación es la más alta 

en la historia 32% contra personas que están afectando la integridad de líderes de derechos 

humanos. 

• No puede ser que se emascule a la FGN, una Fiscalía para el futuro, otra reducida al delito 

ordinario y la lucha contra la corrupción en la que estamos visceralmente comprometidos. 

10. Yesid Reyes Alvarado, ex ministro de Justicia y del Derecho 

• Muchas de las observaciones del FGN se atendieron en su momento e incluso algunas de ellas 

se resolvieron de manera definitiva en la cámara de representantes como se puede ver en el 

proyecto aprobado en plenaria de cámara. 

• Se diseñó un sistema progresivo de sanciones que privilegia a quien colabore con el sistema y 

que se va endureciendo en la medida en que más se colabora. 

• Lo que uno no puede decir es que el único sistema válido sea el de justicia y paz, este es un 

sistema perfectamente válido que decidió mantener en la JEP a quienes no cumplan con las 

condiciones del sistema, pero no dejándolos sin sanción. 

• En cuanto a los delitos de ejecución permanente hay una preocupación sensible para fiscalía y 
es el que tiene que ver con los bienes. Todo el tema de los delitos permanentes quedó sin 

tratar en La Habana y hay que darle una solución a ese vacío. 

• No veo cómo la forma en que la JEP trata a los reincidentes estimule la reincidencia o 

promueva la impunidad. 

• La propuesta sobre la unidad de investigación del art. 1 de la JEP la hizo el abogado Enrique 

Santiago en una reunión con la vice fiscal delante del Ministro del Interior, y la vice fiscal 

estuvo de acuerdo, debo reconocer señor Fiscal que después la Sra. vice fiscal dijo que fue un 

error y no estaba de acuerdo con la inclusión, yo solo deseo que no quede la sensación de que 
una mano negra intentó meter esa unidad de investigación a la que refiere el Fiscal del artículo 

1 de la JEP, entonces como dijo el Fiscal, cuando uno se equivoca en la minuta le pone la cara 

al cliente, no le echa la culpa a la contraparte. 
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11. Juanita Goebertus - IFIT, FCH 

• No se nos puede olvidar que este es el primer acuerdo de paz en el mundo donde las dos 

partes en una mesa de negociaciones toman la decisión de crear un mecanismo de justicia 

para juzgar lo sucedido en el conflicto. 

• En nuestra opinión esa premisa es lo que permite asegurar que se balanceen de manera 

correcta, de un lado, por supuesto, la satisfacción de los derechos de las víctimas, el deber de 

juzgar, investigar y sancionar aquellos crímenes más graves y representativos, pero del otro 

también de que también haya una transición hacia la paz con garantías de seguridad jurídica 

para todos quienes cometieron delitos en el conflicto armado. 

• Sobre el tema de selectividad el acuerdo de manera adecuada establece que la competencia 

del tribunal habrá de centrarse en aquellas personas que tuvieron una participación 

determinante en los crímenes más graves y representativos. 

• Nos preocupa que la ponencia para segundo debate del acto legislativo 02, esta lógica de 

concentración en lo más grave y representativo quedó únicamente establecido para terceros 

civiles, no así para la guerrilla ni para agentes del Estado. Esto genera un riesgo de seguridad 

jurídica, porque parecería como si los casos de la guerrilla y agentes del Estado en todo, en vez 

de concretarse en los casos más graves y representativos. 

• El tema de condicionalidad. El acuerdo establece de manera general un principio de 

condicionalidad según el cual acceder y mantener cualquier tratamiento penal y especial debe 

estar condicionado a la contribución de la satisfacción de los derechos de las víctimas. Sin 

embargo ese principio general requiere de desarrollo en el texto del acto legislativo 02 sobre 

cuáles son las consecuencias del incumplimiento de esas condiciones. 

• Más allá de la discusión jurídica sobre el artículo 28 del Estatuto de Roma, el argumento de 

Colombia ante la fiscalía de la Corte Penal Internacional es que está haciendo la tarea. 

12. Representante Vocero Voces de Paz y Reconciliación 

• Hay una cosa que me preocupa, el art. 23 ha sido tema de discusión y el Estatuto de Roma, 

francamente el capítulo 7 todo, en su integralidad, no debería estar en este acto legislativo. 

Porque el acuerdo habla de manera reiterativa y usó cuatro palabritas, que el tratamiento a 

miembros de la fuerza pública sería "simétrico, equilibrado, equitativo y simultáneo", pero si 

ustedes se remiten a la página 279 del acuerdo hay diez puntos expresamente que deben 

estar tratados y desarrollados en el acto legislativo. 

• En esos diez puntos no se pactó que se hablara de la fuerza pública en este acto legislativo. 
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13. Alberto Yepes Palacio, Coordinador Observatorio de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario 

• Se recomienda la supresión del párrafo 2 del artículo 19 del Proyecto y de expresión "y las 

reglas operacionales de la Fuerza Pública en relación con el DIH siempre que ellas no sean 

contrarias a la normatividad legal" contenida al final del primer párrafo del artículo 21 del 

proyecto. 

• Se recomienda que el Proyecto de Ley incorpore y reconozca la aplicación concurrente y 
complementaria del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario en las actuaciones de las fuerzas de seguridad, y en consecuencia 

añada al primer párrafo del artículo 21 del proyecto de Acto Legislativo al Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos como marco de responsabilidad vinculante para todos 

los miembros de la Fuerza Pública y demás agentes estatales. 

• Se recomienda como plataforma de derechos humanos que se suprima la mención de "ley 
especial" al consagrar al DIH como marco para determinar la responsabilidad de agentes de la 

Fuerza Pública en el artículo 21 de este proyecto. 

• Se recomienda que se equipare el régimen aplicable a todos los que se sometan a la 

Jurisdicción Especial de Paz y suprimir completamente el artículo 20 del proyecto de ley, pues 

la competencia de la jurisdicción especial de paz está ya formulada en el artículo 5 del 

Proyecto para todos los que se sometan a su jurisdicción. 

• Se recomienda con respecto a la CCEEU en este punto que se establezcan condiciones 
simultáneas y equilibradas para la imposición y cumplimiento de las penas para agentes 

estatales y para miembros de la guerrilla, -aunque ello implicaría renunciar a considerar el 

principio de responsabilidad agravada por violaciones a los derechos humanos de los agentes 

estatales-, eliminando el párrafo final del artículo 22 del Proyecto en comento, y que dice 

"Para el caso de las sanciones ordinarias, se podrá obtener redenciones, subrogados penales o 
beneficios adicionales en la privación de la libertad, siempre y cuando el sancionado se 

comprometa a contribuir con su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio 

durante el tiempo que permanezca privado de la libertad y a promover actividades orientadas 

a la no repetición del daño causado una vez puesto en libertad". 

• Se recomienda que se excluya del articulado el texto completo del artículo 23 transitorio, y se 

garantice de ese modo que tanto los agentes de la Fuerza Pública contribuirán de manera 

eficaz a la reparación material de las víctimas. 

• Se recomienda que el congreso reformule adecuadamente los artículos 20 y 21 del actual 

proyecto a los criterios contenidos en el artículo 28 del Estatuto de Roma, y consagre una 

fórmula simétrica para determinar la responsabilidad jerárquica tanto de los miembros de la 

fuerza pública, como de otros agentes estatales con función de mando al igual que se consagra 

para los superiores jerárquicas de las organizaciones insurgentes en proceso que se sometan a 

la jurisdicción Especial de Paz. 
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14. Esther Marina Gallego Zapata, Ruta Pacífica de las Mujeres 

• Se considera que es de vital importancia el respeto por lo acordado en la Mesa de 

negociaciones y firmado por las partes el 24 de noviembre del 2016. En ese sentido, para las 

mujeres es central que el acuerdo sobre víctimas desarrollado en este Acto Legislativo, 

conserve la integridad del Acuerdo de paz y no sea objeto de modificaciones que genere 

inseguridad jurídica. 

• Se propone que haya una referencia explícita a los grupos étnicos, lo que es un elemento que 

puede redundar en falta de aplicación de enfoque interseccional en favor de mujeres 

afrodescendientes, indígenas y Rom. 

15. Linda María Cabrera Cifuentes, Corporación Sisma Mujer, Corporación Humanas, Red 

Nacional de Mujeres 

• Se propone incluir las categorías de delitos precisas a las cuales se aplica la Jurisdicción 

Especial para la Paz (JEP), es decir, el numeral 40 del capítulo de justicia del Acuerdo Final 

debe ser incorporado en el artículo 5 y/o 22 del proyecto, esto es, aplicando tanto a miembros 

de las FARC, a civiles no combatientes y agentes del Estado. 

• Se propone revisar el desarrollo de las condiciones de capacidad, decisión, manera y objetivo 

con que se cometió la conducta, del artículo 22 y en consecuencia modifica el proyecto 

eliminando y/o reemplazando el desarrollo de estas categorías no concurrentes como lo prevé 

el Acuerdo. 

• Se propone modificar el artículo 23 incluyendo el DIDH y eliminando las reglas operacionales 

porque estas normas no tienen relación alguna de violencia sexual. 

• Tampoco hay fundamento para incluir en el proyecto, el cumplimiento de las sanciones 

ordinarias en establecimientos carcelarios de los agentes del Estado por lo tanto se propone 

eliminar el artículo 24 la palabra "ordinarias" 

• En la unidad de desaparecidos no se ha incorporado el enfoque de género, por eso se propone 

garantizar su conformación partidaria y la inclusión en el plan nacional de la instancia que 

prevé el acuerdo un enfoque de género que permita identificar modalidades diferenciales en 

la perpetración de este delito, por ejemplo, casos de violencia sexual que son recurrentes. Se 

propone entonces incluir en el artículo 3 lo siguiente: "La ley reglamentará la naturaleza 

jurídica, mandato, funciones, composición, y funcionamiento de la Unidad con enfoque de 

género" 

16. Marco Romero, Consultoría para los DDHH y el desplazamiento CODHES 

• Una de las grandes preocupaciones parte de la altísima impunidad en los casos emblemáticos 

de los Anexos Reservados de los autos 092, 098, 009 que la Corte Constitucional le entregó en 
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2008, 2013 y 2015 respectivamente a la FGN para avanzar en la investigación y sanción 

judicial, y que en un porcentaje importante corresponde a casos de mujeres 

afrodescendientes, indígenas y niñas. 

• La JEP debe contar con un equipo específico sobre el tema de género y derechos de las 
mujeres que pueda ayudar a revisar enfoques de investigación, metodologías de trabajo 
diferenciadas, y un acompañamiento en las decisiones que se tomen para garantizar que las 

medidas adoptadas tengan un claro reconocimiento de los impactos diferenciados para las 

mujeres en todos sus ciclos vitales. 

• Es imprescindible preguntarse por las garantías de participación de las víctimas en el exterior 

para la implementación de los procesos, instrumentos y políticas encaminadas a garantizar sus 

derechos a la verdad, la justicia y la reparación. 

• Para la implementación de la JEP, Colombia debe partir de los convenios y tratados 

internacionales suscritos y ratificados, así como de los instrumentos políticos adoptados en 

relación con los derechos de la población refugiada. 

17. Juan Carlos Ospina, Comisión Colombiana de Juristas 

• La inclusión de las reglas operacionales olvida que es absolutamente necesario que los 

documentos internos de las fuerzas militares, como manuales operacionales, de 

procedimiento u otros, sin que esto signifique que puedan ser aplicadas como instrumentos 
jurídicos, siendo exclusivamente parte de la doctrina militar, se sujeten no solo a la normativa 

interna vigente sino al derecho internacional. 

• No estamos de acuerdo con la exclusión de la aplicación del derecho internacional de los 

derechos humanos sobre el fuero penal militar. 

• El proyecto de acto legislativo excluye la aplicación del derecho penal internacional, lo cual 

carece de justificación y no es concordante con lo establecido en el art. 5 transitorio. 

1.2. DEBATE COMISIÓN PRIMERA DE SENADO 

Para el tercer debate se presentaron tres ponencias: una alternativa por el Senador Alexander 

López, una de archivo por el Senador Jaime Amín y una mayoritaria suscrita por los Senadores 

Roosvelt Rodríguez, Doris Vega, Hernán Andrade, Juan Manuel Galán y Claudia López. 

El 20 de febrero de 2017 se radicó la ponencia mayoritaria con salvedades de la Senadora Claudia 

López. La ponencia incorporó las siguientes modificaciones: 

1. En el artículo transitorio 1 se incorpora un Parágrafo, retomando el inciso final del artículo 26 

del texto aprobado en Segundo Debate, relativo al enfoque de género del Sistema Integral de 

Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. Así mismo se adiciona la expresión, "y los 
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principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y criterios 

de mérito para su selección", incluidos únicamente en el artículo 72  del texto aprobado por la 

Cámara de Representantes. Esta modificación se realiza como propuesta de la Senadora 

Claudia López ya que le otorga mayor coherencia al Acto Legislativo y a la cláusula objeto de 

modificación. 

2. En el segundo inciso del artículo transitorio 2 se reemplaza la expresión "los controles 

necesarios", por "los mecanismos de rendición de cuentas sobre su gestión", para mayor 

claridad y evitar caer en malinterpretaciones. 

3. En el artículo transitorio 3 se hacen las siguientes modificaciones, respondiendo a las 

proposiciones presentadas en anteriores debates, la propuesta de la Senadora Claudia López y 

las intervenciones ciudadanas presentadas en las audiencias pública realizada en el marco de 

este trámite legislativo: 

i. 	Expresar con claridad la naturaleza jurídica de la Unidad como ente autónomo. 

Ajustar los elementos mínimos de la Ley de la Unidad, eliminando "naturaleza 

jurídica" y agregando "atribuciones". 

4. En el artículo transitorio 5 se hicieron las siguientes modificaciones: 

i. 	Al final del primer inciso una aclaración sobre los delitos estrechamente vinculados al 

proceso de dejación de armas, señalando que será la Ley la que determinará con 

precisión cuáles son estas conductas. 

En el segundo inciso, sobre los "reincidentes" se precisa que la JEP al analizar si la 

conducta, además de ser investigada en la justicia ordinaria, constituye un 

incumplimiento de los compromisos del Sistema, podrá imponer las sanciones 

ordinarias contempladas en la JEP y que se cumplen en sitios ordinarios de reclusión. 

iii. Sobre los delitos de ejecución permanente, siguiendo las observaciones del Fiscal 

General de la Nación, se aclara lo relativo a los delitos de que trata el libro segundo, 

capítulo quinto, título décimo del Código Penal. 

iv. Respondiendo a varias intervenciones ciudadanas y a la propuesta de la Senadora 

Claudia López, y de otros y otras congresistas, se adiciona un inciso que contiene el 

estándar de verdad plena, reparación de las víctimas y garantía de no repetición como 

requisitos para acceder al tratamiento especial previsto en el Sistema. 

5. En el artículo transitorio 7, como propuesta de la Senadora Claudia López, se adiciona la 

expresión "salas que desarrollarán su trabaio conforme a criterios de priorización elaborados a 
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partir de la gravedad y representatividad de los delitos y del grado de responsabilidad en los 

mismos".  

La referencia a los principios de transparencia en la conformación se trasladó al artículo 1º del 

proyecto. Adicionalmente se incluye el parágrafo 22  sobre las funciones del Secretaria 

Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz designado por el responsable del Mecanismo 

de Monitoreo y Verificación de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

6. En el artículo transitorio 10, sobre los jueces que hubieren proferido sentencias objeto de 

revisión, se elimina la frase "En consecuencia, no podrá exigírseles en ningún tiempo 

responsabilidad por los votos y opiniones emitidas en sus providencias judiciales, proferidas 

en ejercicio de su independencia funcional". 

7. En el artículo transitorio 12, por propuesta de la senadora Claudia López, entre otros 

congresistas, se señalaron los siguientes contenidos que deberá tener el Reglamento de la JEP: 

i. 

	

	"incluido el régimen disciplinario aplicable a sus funcionarios que no sean 

magistrados"  

"También regularán los criterios que deberán ser utilizados por la JEP para evaluar si  

se han presentado o no incumplimientos de las condiciones del sistema, así como la  

forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales incumplimientos acarrean, 

siempre dentro de los parámetros fijados en al Acuerdo Final."  

iii. 	"precisará las relaciones entre el Presidente, el Secretario Ejecutivo y los demás 

órganos de la JEP,"  

8. En el artículo transitorio 14 se elimina la siguiente expresión para mayor claridad: "o 

extralimitarse en sus funciones". 

9. El artículo transitorio 16 se precisa que la ley determinará qué actuaciones procesales de las 

que corresponde desarrollar a las Salas de la JEP deben estar protegidas por la reserva, y se 

hacen modificaciones de redacción. 

10. El artículo transitorio 17 se incluye que la reparación se realizará "bajo los principios legales de 

progresividad, gradualidad y sostenibilidad fiscal". 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA. 
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11. En el artículo transitorio 18 se incluye la siguiente expresión, respondiendo a las diferentes 

observaciones sobre la necesidad de clarificar la aplicación o no de los beneficios de los que 

trata este artículo en el caso de conductas que ocurran con posterioridad al Acuerdo Final: "En 

caso de que la ejecución de la conducta haya comenzado con posterioridad". 

12. En el artículo transitorio 26 se elimina la siguiente expresión ya que fue incluida en el 

parágrafo 12  del artículo transitorio 1 del proyecto: "El Sistema Integral tendrá un enfoque 

diferencial y de género, que corresponde a las características particulares de la victimización 

en cada territorio y cada población y en especial a la protección y atención prioritaria de las 

mujeres y de los niños y niñas víctimas del conflicto armado. La conformación de todos los 

componentes del Sistema Integral deberá tener en cuenta la participación equitativa entre 

hombres y mujeres". 

13. En el artículo 3 se agrega la aclaración respecto a los criterios de selección que permitan 

centrar los esfuerzos en la investigación penal de los máximos responsables señalando que se 

aplicarán "siempre sin alterar lo establecido en el Acuerdo de creación de la JEP y en sus 

normas de desarrollo". 

1.3.SALVEDADES PRESENTADAS POR LA SENADORA CLAUDIA LÓPEZ A LA PONENCIA PARA 

PRIMER DEBATE EN COMISIÓN PRIMERA DEL SENADO 

Las salvedades' se refieren al Capítulo VII "De las normas aplicables a los miembros de la fuerza 

pública para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera", 

y giran en torno a los siguientes temas: i) restricción injustificada de fuentes normativas, ii) 

desconocimiento del Derecho Penal Internacional al establecer los requisitos para la 

responsabilidad de mando, iii) exclusión de responsabilidad de mando para miembros de las Farc y 

para civiles, y iv) desprotección de las víctimas a la reparación integral. 

i) 	Restricción injustificada de fuentes normativas 

Los artículos transitorios 21 y 23 injustificadamente excluyen al Derecho Penal Internacional como 

fuente normativa para determinar la responsabilidad del mando; el artículo 23 además deja por 

fuera al Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Según la redacción del proyecto, la 

responsabilidad de mando se establecerá teniendo en cuenta el "Código Penal colombiano, el 

Derecho Internacional Humanitario, y las reglas operacionales de la Fuerza Pública en relación con 

1  Las presentes salvedades han sido construidas gracias a los aportes de académicos y miembros de la 
sociedad civil que intervinieron en la Audiencia Pública realizada en la Comisión Primera del Senado el del 14 
de febrero de 2017, entre otros, Rodrigo Uprimny y Diana Güiza (Dejusticia), y Juanita Goebertus (IFIT). 
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el DIH siempre que ellas no sean contrarias a la normatividad legal". 

No obstante, no existe razón para excluir esos ordenamientos internacionales cuando se resuelven 

asuntos relacionados con la responsabilidad del mando. La figura de la responsabilidad de mando 

ha sido desarrollada por el Derecho Penal Internacional consuetudinario y por el Estatuto de 

Roma, por lo que resulta imprescindible para resolver este tipo de casos'. 

A diferencia del artículo 21, el artículo 23 no hace referencia del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos (DIDH) como fuente normativa. No hay razón para esta exclusión, ni siquiera 

bajo el argumento del DIH como ley especial. En la sentencia C-084 de 2016, la Corte 

Constitucional señaló que en virtud del principio de complementariedad y convergencia, el DIDH y 

el DIH "deben ser aplicados y reconocidos de manera concurrente en aquellos eventos de conflicto 

armado —internacional, o no internacional-, pues a pesar que puedan ser considerados como dos 

sistemas normativas independientes y autónomos, se encuentran en íntima relación e 

interacción". 

Por lo anterior, se propusieron modificar los artículos transitorios 21 y 23 incluyendo el DIDH y el 

DPI como fuente normativa; sin embargo, no fue acogida esta propuesta. 

ii) 	Desconocimiento del Derecho Penal Internacional al establecer los requisitos para la 

responsabilidad de mando 

Como lo señaló el Profesor Rodrigo Uprimny en su intervención durante la audiencia pública3, la 

regulación establecida frente a Fuerza Pública contraviene el derecho internacional. En primer 

lugar, el artículo 23 transitorio indica que solo habrá mando y control efectivo si hay una relación 

de subordinación entre el superior y quien cometió la conducta, creando la exigencia de requisitos 

formales y materiales para comprobar la responsabilidad del mando. 

El artículo 23 es incompatible con la doctrina de los tribunales internacionales y, en especial, de la 

Corte Penal Internacional que señala que la determinación de si existe o no mando efectivo es un 

asunto que se establece probatoriamente, y que si bien existen criterios que pueden y deben ser 

tomados en cuenta para fijar si hay o no mando efectivo, como los contenidos en el artículo 23 

transitorio, son puramente indicativos y, no obligatorios. 

Dejusticia, Comisión Colombiana de Juristas, Misión de Observación Electoral y otros. Comunicado sobre el 

proyecto de acto legislativo del sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición. Bogotá, 13 

de febrero de 2017. 

3  Intervención realizada durante la audiencia pública citada en la Comisión Primera del Senado el del 14 de 

febrero de 2017. 
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El mencionado artículo tampoco es preciso en cuanto al estándar de conocimiento inferido, pues 

establece la exigencia de un conocimiento efectivo, lo cual desconoce que el DPI consuetudinario 

también aplica el conocimiento inferido. Cualquier regulación interna de la responsabilidad del 

mando debe, por lo menos, respetar los estándares de conocimiento que reconoce el DPI 

consuetudinario: el conocimiento efectivo y alguna forma de conocimiento inferido, ya sea en la 

forma del derecho penal consuetudinario o del derecho internacional humanitario, en donde se 

habla de que el superior tuviera elementos para conocer de las atrocidades de sus subalternos; o 

el estándar de conocimiento presunto señalado por el artículo 28 del Estatuto de Roma. 

Por lo anterior, se propuso modificar el artículo transitorio 23, sin embargo, no fue acogida esta 

propuesta que señalaba: 

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del mando por omisión.  Para la determinación de 

la responsabilidad del mando por omisión,  la Jurisdicción Especial para la Paz aplicará, en 

el caso de los miembros de la Fuerza Pública, el Código Penal colombiano, el Derecho 

Internacional Humanitario como ley especial, el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos (DIDH), el Derecho Penal Internacional (DPI)  y las reglas operacionales de la 

Fuerza Pública en relación con el DIH siempre que ellas no sean contrarias a la 

normatividad legal. 

La determinación de la responsabilidad del mando no podrá fundarse exclusivamente en 

el rango, la jerarquía o el ámbito de jurisdicción. La responsabilidad de los miembros de la 

Fuerza Pública por los actos de sus subordinados deberá fundarse en el control efectivo de 

la respectiva conducta, en el conocimiento basado en la información a su disposición 

antes, durante, o después de la realización de la respectiva conducta, así como en los 

medios a su alcance para prevenir que se corneta o se siga cometiendo la conducta 

punible, siempre y cuando las condiciones fácticas lo permitan, y de haber ocurrido, 

promover las investigaciones procedentes. Se entenderá que existe conocimiento basado 

en la información disponible cuando el superior sabía o poseía información que le 

permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que el subordinado estaba  

cometiendo o iba a cometer tal infracción.  

Se—entenderá—que Los magistrados de la JEP determinarán, conforme al derecho 

internacional, si  existe mando y control efectivo del superior militar o policial sobre los 

actos de sus subordinados,  cuando se demuestren las siguientes condiciones 

c-anGurrentes4 para lo cual podrán tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:  

a) Que la conducta o las conductas punibles hayan sido cometidas dentro del área de 
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responsabilidad asignada a la unidad bajo su mando según el nivel correspondiente y que 

tengan relación con actividades bajo su responsabilidad; 

b) Que el superior tenga la capacidad legal y material de emitir órdenes, de modificarlas o 

de hacerlas cumplir; 

c) Que el superior tenga la capacidad efectiva de desarrollar y ejecutar operaciones dentro 

del área donde se cometieron los hechos punibles, conforme al nivel de mando 

correspondiente, y 

d) Que el superior tenga la capacidad material y directa de tomar las medidas adecuadas 

para evitar o reprimir la conducta o las conductas punibles de sus subordinados, siempre y 

cuando haya de su parte conocimiento actual o actualizable que le permitiera concluir de 

su comisión. 

iii) 	Exclusión de responsabilidad de mando para miembros de las Farc y para civiles 

El Acuerdo de paz prevé la responsabilidad de mando de los jefes guerrilleros, sin embargo, el 

proyecto de acto legislativo excluye la aplicación de esta figura sin ningún sustento. 

Además, el proyecto de reforma constitucional debería regular la responsabilidad de mando de los 

agentes del Estado tanto civiles como militares. El PAL prevé solamente la responsabilidad del 

mando respecto de Fuerza Pública (mandos militares y policiales), con lo que no incluye a otros 

agentes de Estado que son mandos civiles. Con la regulación del PAL no sería posible imputar 

responsabilidad del mando a un Ministro por no haber prevenido o sancionado adecuadamente 

los crímenes de sus subordinados, ni a alcaldes o gobernadores, máximas autoridades de policía 
en sus jurisdicciones. 

Por lo anterior, se propuso adicionar un artículo nuevo, sin embargo, no fue acogida esta 

propuesta. Señalaba: 

Artículo nuevo. Responsabilidad de mando de las Farc. La responsabilidad de los mandos de 

las FARC-EP por los actos de sus subordinados deberá fundarse en el control efectivo de la 

respectiva conducta, en el conocimiento basado en la información a su disposición antes, 
durante, o después de la realización de la respectiva conducta, así como en los medios a su 

alcance para prevenir que se corneta o se siga cometiendo la conducta punible, siempre y 

cuando las condiciones fácticas lo permitan, y de haber ocurrido, promover las investigaciones 
procedentes. También se entenderá que existe conocimiento basado en la información 

disponible cuando el superior sabía o poseía información que le permitiera concluir, en las 
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circunstancias del momento, que el subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal 

infracción. Se entiende por control efectivo de la respectiva conducta, la posibilidad que el 

superior tenía de haber ejercido un control apropiado sobre sus subalternos, en relación con la 

ejecución de la conducta, conforme al derecho internacional. 

iv) 	Desprotección de las víctimas a la reparación integral 

Como se señala a lo largo del Acuerdo final de paz, la satisfacción de los derechos de las víctimas 

es el eje fundamental, en ese sentido, lograr su reparación integral es indispensable para cumplir 

con lo acordado. El artículo transitorio 17 limita la satisfacción de esos derechos a circunstancias 

ajenas a las víctimas que pone en peligro su reparación. Además, según las obligaciones nacionales 

e internacionales del Estado colombiano y en concordancia con lo señalado en el punto 5.1.3.7 del 

Acuerdo, quien causa un daño está obligado a repararlo y el Estado concurrirá subsidiariamente 

cuando quienes individuamente causaron los daños no tengan recursos suficientes para 

repararlos. 

Por consiguiente, el artículo 17 transitorio debería conservar esa premisa, removiendo todos los 

obstáculos que las víctimas puedan tener y reafirmando la obligación de reparar por parte de 

quienes cometieron los hechos. Por lo anterior, se propuso modificar el artículo transitorio 17, sin 

embargo, no fue acogida. La proposición señalaba: 

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No repetición. En el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 

Reparación y No Repetición, el Estado garantizará el derecho a la reparación integral  a las 

víctimas de graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario que hayan sufrido daños, individual o colectivamente con 

ocasión del conflicto armado. La reparación será garantizada por el Estado de manera 

integral, adecuada, diferenciada y efectiva, 

buscando la igualdad en el acceso y la equidad en la distribución de los recursos, 

disponibles,. y dando preferencia en la atención a los sujetos de especial protección 

constitucional y garantizando las fuentes de financiación que aseguren la medidas de 

reparación integral. En todo caso, la aprobación y puesta en marcha de las anteriores 

medidas no podrá suponer limitación, anulación o restricción de los derechos 

actualmente adquiridos de las víctimas.  

El Estado concurrirá subsidiariamente a la reparación integral de las víctimas cuando 

quienes individualmente causaron los daños en el marco del conflicto no tengan 

recursos suficientes para repararlos.  

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
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I: 511 
CONGRESO 
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DE COLOMBIA 
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Senadora Claudia López 
Alianza Verde 

1.4.MODIFICACIONES REALIZADAS DURANTE EL DEBATE EN COMISIÓN PRIMERA DE SENADO 

Durante el debate en la Comisión Primera del Senado se presentaron más de 70 proposiciones, 13 

de las cuales contaron el aval del Gobierno Nacional  y fueron incorporadas en el texto final 

aprobado. 

Las 13 proposiciones avaladas e incorporadas fueron: 

• Artículo transitorio 1: 

o Se adiciona "el respeto a la diversidad étnica y cultural". Propuesta de la Senadora 

Claudia López. 

o Parágrafo nuevo para autorizar el uso del Plan de Inversiones para la Paz como 

garantía de autonomía administrativa y presupuestal del Sistema. Propuesta del 

Senador Manuel Enríquez Rosero. 

• Artículo transitorio 2: 

o Se Incluye dentro de la reglamentación de la Comisión para el Esclarecimiento de la 

Verdad los principios del punto 5.1.1.1. del Acuerdo. Propuesta del Senador Manuel 

Enríquez Rosero. 

• Artículo transitorio 3: 

o Se aclara que las actividades de la Unidad de Búsqueda de Personas no podrá sustituir 

ni impedir investigaciones judiciales y que el Estado le brindará toda la colaboración 

que requiera. Propuesta del Senador Manuel Enríquez Rosero. 

• Artículo transitorio 5: 

o Incluir en la JEP los objetivos contenidos en el Acuerdo final: "satisfacer el derecho de 

las víctimas a la justicia, ofrecer verdad a la sociedad colombiana, proteger los 

derechos de las víctimas, contribuir al logro de una paz estable y duradera, y adoptar 

decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes participaron de manera 

'VIVE LA DEMOCRACIA 
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Senadora Claudia López 
Alianza Verde 

directa o indirecta en el conflicto armado interno, respecto a hechos cometidos en el 

marco del mismo y durante este que supongan graves infracciones del Derecho 

Internacional Humanitario y graves violaciones de los Derechos Humanos". Propuesta 

del Senador Manuel Enríquez Rosero. 

• Artículo transitorio 7: 

o Incorporar los requisitos para ser Magistrado de Sala, igualándolos a los de Magistrado 

de Tribunal Superior. Propuesta del Senador Manuel Enríquez Rosero. 

o Posibilidad de participación de juristas extranjeros en calidad de amicus curiae ante el 

Tribunal para la Paz. Propuesta de la Senadora Viviane Morales. 

o Posibilidad de participación de juristas extranjeros en calidad de amicus curiae ante las 

Salas de la JEP. Propuesta de la Senadora Viviane Morales. 

• Artículo transitorio 12: 

o El reglamento deberá señalar mecanismos de rendición de cuentas sobre la gestión de 

la JEP, sin menoscabar autonomía. Propuesta de la Senadora Claudia López. 

o Las normas de la JEP deberán contener garantías procesales, sustanciales, probatorias 

y de acceso para las víctimas. Propuesta del Senador Juan Manuel Galán. 

o Posibilidad de intervención de la procuraduría a solicitud de los Magistrados. 

Propuesta por el Senador Eduardo Enríquez Maya. 

• Artículo transitorio 20: 

o La aplicación de disposiciones de otros capítulos a miembros de la Fuerza Pública 

deberá ser según "naturaleza" de Capítulo VII. Propuesta varios Senadores. 

• Artículo transitorio 22: 

o Modifica "enriquecimiento personal indebido" por "ilícito" y agrega "la causa" en la 

expresión "sin ser la éste la causa determinante de la conducta delictiva". Propuesta 

varios Senadores. 

AQUivIvE LA. DEMOCRACIA 
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Artículo transitorio 12. Procedimiento y 
reglamento. Los magistrados que integran la 

JEP estarán facultados para elaborar las normas 

procesales que regirán esta jurisdicción y que 

deberán ser presentadas por el Gobierno 
Nacional al Congreso de la República, incluido el 

régimen 	disciplinario 	aplicable 	a 	sus 

funcionarios que no sean magistrados. Estas 

normas deberán garantizar los principios de 

imparcialidad, independencia judicial, debida 
motivación, publicidad, debido proceso, 

contradicción, derecho a la defensa, presunción 
de inocencia, favorabilidad, libertad de escoger 

abogado acreditado para ejercer en cualquier 

país, participación de las víctimas como 

intervinientes según los estándares nacionales e 

internacionales y los parámetros establecidos 

en el Acuerdo Final y doble instancia en el 

marco de un modelo adversarial. También 

regularán los criterios que deberán ser 

utilizados por la JEP para evaluar si se han 

presentado o no incumplimientos de las 

condiciones del sistema, así como la forma de 

graduar en cada caso las consecuencias que 
tales incumplimientos acarrean, siempre dentro 

de los parámetros fijados en al Acuerdo Final. 

El Procurador General de la Nación, por sí o por 
sus delegados y agentes, a solicitud de alguno 

de los magistrados de la sección que conozca el 

caso, podrá intervenir en las diligencias que el 

magistrado establezca, para la defensa de los 

Artículo transitorio 12. Procedimiento y 

reglamento. Los magistrados que integran la 

JEP estarán facultados para elaborar las normas 

procesales que regirán esta jurisdicción y que 

deberán ser presentadas por el Gobierno 

Nacional al Congreso de la República, incluido 
el régimen disciplinario aplicable a sus 

funcionarios que no sean magistrados. Estas 
normas deberán garantizar los principios de 

imparcialidad, independencia judicial, debida 

motivación, publicidad, debido proceso, 
contradicción, derecho a la defensa, presunción 

de inocencia, favorabilidad, libertad de escoger 

abogado acreditado para ejercer en cualquier 

país, participación de las víctimas como 

intervinientes según los estándares nacionales 

e internacionales y los parámetros establecidos 
en el Acuerdo Final y doble instancia en el 

marco de un modelo adversarial. También 

regularán los criterios que deberán ser 
utilizados por la JEP para evaluar si se han 

presentado o no incumplimientos de las 

condiciones del sistema, así como la forma de 

graduar en cada caso las consecuencias que 

tales incumplimientos acarrean, siempre 

dentro de los parámetros fijados en al Acuerdo 
Final. 

El Procurador General de la Nación, por sí o por 

sus delegados y agentes, a-selieitud—de-alguno 

Texto aprobado en primer debate 
Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 
Plenaria Senado 
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Texto aprobado en primer debate 

Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 

Plenaria Senado 

derechos fundamentales de las víctimas en los 

procesos que se sigan ante la Jurisdicción 

Especial para la Paz. 

Cuando un testigo declare contra alguna 

persona por conductas de competencia de la 

Jurisdicción Especial para la Paz a cambio de 

obtener beneficios procesales o punitivos de 

cualquier naturaleza, el valor probatorio de su 

testimonio estará supeditado a que el contenido 

del mismo sea corroborado por otras pruebas. 

En las actuaciones que adelanten los órganos de 

la Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá 

presumir el carácter masivo o sistemático de las 

conductas punibles investigadas, ni que el 

hecho ha sido cometido como parte de un plan 

o política o como parte de la comisión en gran 

escala de tales crímenes; todo ello deberá 

acreditarse de conformidad con prueba 

legalmente producida. 

Sin incluir normas procesales, los magistrados 

de la JEP adoptarán, en el ejercicio de su 

autonomía, el reglamento de funcionamiento y 

organización de la JEP, respetando los principios 

de imparcialidad, independencia y las garantías 

del debido proceso, evitando cualquier nueva 

victimización y prestando el debido apoyo a las 

víctimas conforme a lo establecido en los 

estándares internacionales pertinentes. El 

reglamento precisará las relaciones entre el 

Presidente, el Secretario Ejecutivo y los demás 

órganos de la JEP, establecerá un mecanismo 

para la integración de una Sección del Tribunal 

intervendrá como sujeto procesal  en los 

procesos que se sigan ante la Jurisdicción 

Especial para la Paz, sin perjuicio de que la ley 

le asigne funciones de representación de 

víctimas.  

Cuando un testigo declare contra alguna 

persona por conductas de competencia de la 

Jurisdicción Especial para la Paz a cambio de 

obtener beneficios procesales o punitivos de 

cualquier naturaleza, el valor probatorio de su 

testimonio estará supeditado a que el 

contenido del mismo sea corroborado por otras 

pruebas. 

En las actuaciones que adelanten los órganos 

de la Jurisdicción Especial para la Paz no se 

podrá presumir el carácter masivo o 

sistemático de las conductas punibles 

investigadas, ni que el hecho ha sido cometido 

como parte de un plan o política o como parte 

de la comisión en gran escala de tales crímenes; 

todo ello deberá acreditarse de conformidad 

con prueba legalmente producida. 

Sin incluir normas procesales, los magistrados 

de la JEP adoptarán, en el ejercicio de su 

autonomía, el reglamento de funcionamiento y 

organización de la JEP, respetando los 

principios de imparcialidad, independencia y las 

garantías del debido proceso, evitando 

cualquier nueva victimización y prestando el 

debido apoyo a las víctimas conforme a lo 

Senadora Claudia López 

Alianza Verde 
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CONGRESO 

 

DE LA REPUBUCA 
DE COLOMBIA 
sEN+Sd)6 RE 1A RERJOUCA 

Senadora Claudia López 
Alianza Verde 

Texto aprobado en primer debate 
Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 
Plenaria Senado 

para la Paz que garantice la estabilidad, eficacia 

y cumplimiento de las resoluciones y sentencias 

de la JEP, fijará el procedimiento que esta deba 
aplicar para el desarrollo de sus funciones y 

señalará los mecanismos de rendición de 

cuentas sobre la gestión de la JEP, a cargo de su 

Secretaría Ejecutiva, siempre que no 

menoscaben su autonomía. 

Parágrafo. Las normas que regirán la 

Jurisdicción Especial para la Paz, incluirán 
garantías procesales, sustanciales, probatorias y 

de acceso, encaminadas a que las víctimas 

puedan satisfacer sus derechos a la verdad, 

justicia y reparación en el marco de la JEP con 

medidas diferenciales y especiales para aquellos 

que se consideren sujetos de especial 

protección constitucional. Igualmente, deberán 

garantizar los principios de tratamiento penal 
especial condicionado a la garantía de los 
derechos de las víctimas, centralidad de las 

víctimas, integralidad; debido proceso, no 

regresividad en el reconocimiento de derechos y 

enfoque diferencial y de género. 

establecido en los estándares internacionales 

pertinentes. El reglamento precisará las 
relaciones entre el Presidente, el Secretario 

Ejecutivo y los demás órganos de la JEP, 

establecerá un mecanismo para la integración 

de una Sección del Tribunal para la Paz que 

garantice 	la 	estabilidad, 	eficacia 	y 

cumplimiento de las resoluciones y sentencias 

de la JEP, fijará el procedimiento que esta deba 

aplicar para el desarrollo de sus funciones y 

señalará los mecanismos de rendición de 
cuentas sobre la gestión de la JEP, a cargo de su 

Secretaría Ejecutiva, siempre que no 

menoscaben su autonomía. 

Parágrafo. 	Las normas que regirán la 

Jurisdicción Especial para la Paz, incluirán 

garantías procesales, sustanciales, probatorias 

y de acceso, encaminadas a que las víctimas 
puedan satisfacer sus derechos a la verdad, 

justicia y reparación en el marco de la JEP con 

medidas diferenciales y especiales para 

aquellos que se consideren sujetos de especial 
protección constitucional. Igualmente, deberán 

garantizar los principios de tratamiento penal 

especial condicionado a la garantía de los 

derechos de las víctimas, centralidad de las 

víctimas, integralidad; debido proceso, no 

regresividad en el reconocimiento de derechos 

y enfoque diferencial y de género. 

Artículo transitorio 16. Competencia sobre 
terceros. Las personas que sin formar parte de 

las organizaciones o grupos armados, hubieren 

contribuido de manera directa o indirecta a la 

Artículo transitorio 16. Competencia sobre 

terceros. Las personas que sin formar parte de 

las organizaciones o grupos armados, hubieren 

contribuido de manera directa o indirecta a la 
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Texto aprobado en primer debate 

Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 

Plenaria Senado 

comisión de delitos en el marco del conflicto, 

podrán acogerse a la JEP y recibir el tratamiento 

especial que las normas determinen, siempre 

que cumplan con las condiciones establecidas 

de contribución a la verdad, reparación y no 

repetición. Lo anterior, sin perjuicio de las 

competencias de la Sala de Reconocimiento de 

Verdad y Responsabilidad y de la Sección de 

Revisión del Tribunal para la Paz, respecto de la 

comparecencia de aquellos terceros que 

hubieran tenido una participación activa o 

determinante en la comisión de los delitos más 

graves y representativos en el marco del 

conflicto y no hubiesen sido coaccionados. En el 

ejercicio de esas competencias, las mencionadas 

Sala y Sección no podrán fundamentar su 

solicitud y decisión exclusivamente en los 

informes recibidos por la JEP, sino que deberán 

corroborarlos a través de otras pruebas. 

La ley determinará qué actuaciones procesales 

de las que corresponde desarrollar a las Salas de 

la JEP deben estar protegidas por la reserva con 

el fin de garantizar los derechos fundamentales 

al buen nombre y a la intimidad de todos 

aquellos cuyas conductas sean competencia de 

la JEP. 

comisión de delitos en el marco del conflicto, 

podrán acogerse a la JEP y recibir el 

tratamiento especial que las normas 

determinen, siempre que cumplan con las 

condiciones establecidas de contribución a la 

verdad, reparación y no repetición. También 

serán de competencia de la JEP las conductas 

de financiación o colaboración con los grupos 

paramilitares, o con cualquier actor del 

conflicto, que no sean resultado de 

coacciones, respecto de aquellas personas que 

tuvieron una participación activa o 

determinante en la comisión de los crímenes 

competencia de ésta jurisdicción, según lo 

establecido en el numeral 40 del Acuerdo 

Final, salvo que previamente hubieren sido 

condenadas por la justicia por esas mismas 

conductas. Los órganos de la JEP decidirán, 

según el caso, el procedimiento apropiado.  Lo 

anterior, sin perjuicio de las competencias de la 

Sala de Reconocimiento de Verdad y 

Responsabilidad y de la Sección de Revisión del 

Tribunal para la Paz, respecto de la 

comparecencia de aquellos terceros que 

hubieran tenido una participación activa o 

determinante en la comisión de los delitos más 

graves y representativos en el marco del 

conflicto y no hubiesen sido coaccionados. En 

el ejercicio de esas competencias, las 

mencionadas Sala y Sección no podrán 

fundamentar su solicitud y decisión 

exclusivamente en los informes recibidos por la 

JEP, sino que deberán corroborarlos a través de 

otras pruebas. 

 

CONGRESO 
DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA 
SENADO DE LA REPLAILICA 

Senadora Claudia López 

Alianza Verde 

AQUiVIVE LA DEMOCRACIA 

Cra. 7 No. 8 - 68 Edificio Nuevo del Congreso Of. 228. Tel: 3823441 

clopezsenado I 0@gmail.com  

24 



Texto aprobado en primer debate 
Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 

Plenaria Senado 

La ley determinará qué actuaciones procesales 

de las que corresponde desarrollar a las Salas 

de la JEP deben estar protegidas por la reserva 
con el fin de garantizar los derechos 

fundamentales al buen nombre y a la intimidad 

de todos aquellos cuyas conductas sean 

competencia de la JEP. 

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en 
el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No repetición. En el marco del 

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 

y No Repetición, el Estado garantizará el 

derecho a la reparación a las víctimas de graves 

violaciones a 	los derechos humanos 	e 
infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario que hayan 	sufrido 	daños, 
individual o colectivamente con ocasión del 

conflicto armado. La reparación será 

garantizada por el Estado de manera integral, 

adecuada, diferenciada y efectiva, priorizando la 
distribución de las medidas de reparación entre 

las víctimas teniendo en cuenta el universo de 
víctimas del conflicto armado y buscando la 

igualdad en el acceso y la equidad en la 

distribución de los recursos disponibles, y dando 
preferencia en la atención a los sujetos de 

especial protección constitucional bajo los 
principios legales de progresividad, gradualidad 

y sostenibilidad fiscal. 

Parágrafo. En los casos en que se aplique 
amnistía, indulto o renuncia a la persecución 

penal, no procederán acciones judiciales contra 

los beneficiarios de tales medidas para la 

Artículo transitorio 17. Reparación Integral en 
el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No repetición. En el marco del 

Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición, el Estado 

garantizará el derecho a la reparación integral  
a las víctimas de graves violaciones a los 
derechos humanos e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario que hayan sufrido 

daños, individual o colectivamente con ocasión 

del conflicto armado. La reparación será 

garantizada por el Estado de manera integral, 

adecuada, diferenciada y efectiva, la 

buscando la igualdad en el acceso y la equidad 

en la distribución de los recursos, disponibles, 
y dando preferencia en la atención a los 

sujetos de especial protección constitucional y 
garantizando las fuentes de financiación que  
aseguren la medidas de reparación integral.  
En todo caso, la aprobación y puesta en  
marcha de las anteriores medidas no podrá  
suponer limitación, anulación o restricción de 

los derechos actualmente adquiridos de las 
víctimas.  
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Texto aprobado en primer debate 

Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 

Plenaria Senado 

indemnización de las víctimas. En todo caso, 

deberán contribuir al esclarecimiento de la 

verdad, a la reparación de las víctimas y 

garantizar la no repetición. 

El Estado concurrirá subsidiariamente a la 

reparación integral de las víctimas cuando 

quienes individualmente causaron los daños 

en el marco del conflicto no tengan recursos 

suficientes para repararlos.  

garantizal4a-no-repetiGión-, 

Artículo 	transitorio 	20. 	Tratamiento 

diferenciado para miembros de la Fuerza 

Pública. En virtud del carácter inescindible de la 

Jurisdicción Especial para la Paz, en relación con 

los Miembros de la Fuerza Pública que hubieren 

realizado conductas punibles por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto armado, el tratamiento será simétrico 

en algunos aspectos, diferenciado en otros, 

pero siempre equitativo, equilibrado, y 

simultáneo. 

En consecuencia, las normas contenidas en este 

capítulo serán aplicables únicamente a los 

miembros de la Fuerza Pública respecto de 

conductas punibles cometidas por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto armado, sin perjuicio de la aplicación 

respecto de ellos de las disposiciones 

contenidas en los capítulos anteriores, siempre 

que no sean contrarias a la naturaleza de las 

contenidas en este capítulo. 

Artículo 	transitorio 	20. 	Tratamiento 

diferenciado para miembros de la Fuerza 

Pública. En virtud del carácter inescindible de la 

Jurisdicción Especial para la Paz, en relación 

con los Miembros de la Fuerza Pública que 

hubieren realizado conductas punibles por 

causa, con ocasión o en relación directa o 

indirecta con el conflicto armado, el 

tratamiento será simétrico en algunos 

aspectos, diferenciado en otros, pero siempre 

equitativo, equilibrado, y simultáneo. 

En consecuencia, las normas contenidas en este 

capítulo serán aplicables únicamente a los 

miembros de la Fuerza Pública respecto de 

conductas punibles cometidas por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto armado, sin perjuicio de la aplicación 

respecto de ellos de las disposiciones 

contenidas en los capítulos anteriores, siempre 

que no sean contrarias a la naturaleza de las 

contenidas en este capítulo. 

Senadora Claudia López 

Alianza Verde 
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Artículo transitorio 21. Calificación jurídica de 
la conducta en la Jurisdicción Especial para la 
Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz al 

adoptar sus resoluciones o sentencias hará una 

calificación jurídica propia del Sistema respecto 

a las conductas objeto del mismo, calificación 

que se basará, con estricta sujeción al artículo 

29 de la Constitución Política, en el Código Penal 

colombiano vigente al momento de la comisión 

del hecho, en las normas de Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) 

y de Derecho Internacional Humanitario (DIH). 

La JEP respetará las obligaciones internacionales 
de investigación, juzgamiento y sanción. Lo 

anterior, siempre con aplicación obligatoria del 

principio de favorabilidad. 

En la valoración de la conducta de los miembros 
de la Fuerza Pública, también se tendrán en 

cuenta las reglas operacionales vigentes al 

momento de la comisión del hecho, siempre 

que no sean contrarias a la normatividad legal. 

Artículo transitorio 21. Calificación jurídica de 
la conducta en la Jurisdicción Especial para la 

Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz al 

adoptar sus resoluciones o sentencias hará una 

calificación jurídica propia del Sistema respecto 

a las conductas objeto del mismo, calificación 

que se basará, con estricta sujeción al artículo 

29 de la Constitución Política, en el Código 
Penal colombiano vigente al momento de la 

comisión del hecho, en las normas de Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos 

(DIDH), 	y 4e  el  Derecho Internacional 

Humanitario (DIH)  y el Derecho Penal  

Internacional (DPI).  La JEP respetará las 

obligaciones internacionales de investigación, 

juzgamiento y sanción. Lo anterior, siempre 

con aplicación obligatoria del principio de 

favorabilidad. 
En la valoración de la conducta de los 

miembros de la Fuerza Pública, también se 

tendrán en cuenta las reglas operacionales 

vigentes al momento de la comisión del hecho, 
siempre que no sean contrarias a la 

normatividad legal. 

Artículo transitorio 22. Competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. La Jurisdicción 
Especial para la Paz tendrá competencia sobre 

los delitos cometidos por causa, con ocasión o 
en relación directa o indirecta con el conflicto 

armado y sin ánimo de obtener enriquecimiento 

personal ilícito, o en caso de que existiera, sin 

ser éste la causa determinante de la conducta 

delictiva. Para el efecto se tendrán en cuenta los 

siguientes criterios: 

Artículo transitorio 22. Competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz. La 

Jurisdicción Especial para la Paz tendrá 

competencia sobre los delitos cometidos por 

causa, con ocasión o en relación directa o 

indirecta con el conflicto armado y-sin-áf*i~ 

Para el efecto se tendrán en cuenta los 

siguientes criterios: 

Texto aprobado en primer debate 
Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 
Plenaria Senado 
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Texto aprobado en primer debate 

Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 

Plenaria Senado 

a) Que el conflicto armado haya sido la causa 

directa o indirecta de la comisión de la conducta 

punible o, 

b) Que la existencia del conflicto armado haya 

influido en el autor, participe o encubridor de la 

conducta punible cometida por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto, en cuanto a: 

Su capacidad para cometerla, es decir, a que por 

razón del conflicto armado el perpetrador haya 

adquirido habilidades mayores que le sirvieron 

para ejecutar la conducta. 

Su decisión para cometerla, es decir, a la 

resolución o disposición del individuo para 

cometerla. 

La manera en que fue cometida, es decir, a que, 

producto del conflicto armado, el perpetrador 

de la conducta haya tenido la oportunidad de 

contar con medios que le sirvieron para 

consumarla. 

La selección del objetivo que se proponía 

alcanzar con la comisión del delito. 

a) Que el conflicto armado haya sido la causa 

directa o indirecta de la comisión de la 

conducta punible, o 

b) Que la existencia del conflicto armado haya 

influido en el autor, partícipe o encubridor de 

la conducta punible cometida por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto, en cuanto a: 

Su capacidad para cometerla, es decir, a que 

por razón del conflicto armado el perpetrador 

haya adquirido habilidades mayores que le 

sirvieron para ejecutar la conducta. 

Su decisión para cometerla, es decir, a la 

resolución o disposición del individuo para 

cometerla. 

La manera en que fue cometida, es decir, a 

qué producto del conflicto armado el 

perpetrador de la conducta haya tenido la 

oportunidad de contar con medios que le 

sirvieron para consumarla. 

La selección del objetivo que se proponía 

alcanzar con la comisión del delito. 

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del 

mando. Para la determinación de la 

responsabilidad del mando, la Jurisdicción 

Especial para la Paz aplicará, en el caso de los 

miembros de la Fuerza Pública, el Código Penal 

colombiano, 	el 	Derecho 	Internacional 

Humanitario como ley especial, y las reglas 

operacionales de la Fuerza Pública en relación 

con el DIH siempre que ellas no sean contrarias 

a la normatividad legal. 

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del 

mando por omisión.  Para la determinación de 

la responsabilidad del mando por omisión,  la 

Jurisdicción Especial para la Paz aplicará, en el 

caso de los miembros de la Fuerza Pública, el 

Código Penal colombiano, el Derecho 

Internacional Humanitario como ley especial, el 

Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos (DIDH), el Derecho Penal  

Internacional (DPI)  y las reglas operacionales 

de la Fuerza Pública en relación con el DIH 

siempre que ellas no sean contrarias a la 

normatividad legal. 

Senadora Claudia López 

Alianza Verde 
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La determinación de la responsabilidad del 
mando no podrá fundarse exclusivamente en el 

rango, la jerarquía o el ámbito de jurisdicción. La 

responsabilidad de los miembros de la Fuerza 

Pública por los actos de sus subordinados 

deberá fundarse en el control efectivo de la 

respectiva conducta, en el conocimiento basado 

en la información a su disposición antes, 

durante, o después de la realización de la 

respectiva conducta, así como en los medios a 
su alcance para prevenir que se corneta o se 

siga cometiendo la conducta punible, siempre y 

cuando las condiciones fácticas lo permitan, y 
de haber ocurrido, promover las investigaciones 

procedentes. 

Se entenderá que existe mando y control 
efectivo del superior militar o policial sobre los 

actos de sus subordinados, cuando se 

demuestren las siguientes condiciones 

concurrentes: 

a) Que la conducta o las conductas punibles 
hayan sido cometidas dentro del área de 

responsabilidad asignada a la unidad bajo su 

mando según el nivel correspondiente y que 
tengan relación con actividades bajo su 

La determinación de la responsabilidad del 

mando no podrá fundarse exclusivamente en el 
rango, la jerarquía o el ámbito de jurisdicción. 

La responsabilidad de los miembros de la 

Fuerza 	Pública por 	los 	actos 	de 	sus 

subordinados deberá fundarse en el control 

efectivo de la respectiva conducta, en el 

conocimiento basado en la información a su 

disposición antes, durante, o después de la 
realización de la respectiva conducta, así como 
en los medios a su alcance para prevenir que se 

cometa o se siga cometiendo la conducta 

punible, siempre y cuando las condiciones 

fácticas lo permitan, y de haber ocurrido, 

promover las investigaciones procedentes. Se 
entenderá que existe conocimiento basado en  
la información disponible cuando el superior 

sabía o poseía información que le permitiera 
concluir, en las circunstancias del momento,  

que el subordinado estaba cometiendo o iba a  

cometer tal infracción. 
Se—efiteoder-á—we Los magistrados de la JEP 
determinarán, conforme al derecho 
internacional, si  existe mando y control 

efectivo del superior militar o policial sobre los 

actos de sus subordinados,  cuando se 

Genc-wr-entes4 para lo cual podrán tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:  

a) Que la conducta o las conductas punibles 

hayan sido cometidas dentro del área de 

responsabilidad asignada a la unidad bajo su 

mando según el nivel correspondiente y que 

tengan relación con actividades bajo su 

Texto aprobado en primer debate 

Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 
Plenaria Senado 

  

   

CONGRESO 

 

DE LA REPÜBLICA 

 

 

DE COLOMBIA 

 

$fNADO DE LA RIP:Jet:CA 

 

Senadora Claudia López 
Alianza Verde 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

Cra. 7 No. 8-68 Edificio Nuevo del Congreso Of. 228. Tel: 38234 4 I 

clopezsenado10@gmail.com  

29 



 

CONGRESO 
DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA 
sempo RE cA ~a 

Senadora Claudia López 

Alianza Verde 

Texto aprobado en primer debate 

Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 

Plenaria Senado 

responsabilidad; 

b) Que el superior tenga la capacidad legal y 

material de emitir órdenes, de modificarlas o 

de hacerlas cumplir; 

c) Que el superior tenga la capacidad efectiva 

de desarrollar y ejecutar operaciones dentro 

del área donde se cometieron los hechos 

punibles, conforme al nivel de mando 

correspondiente; y 

d) Que el superior tenga la capacidad material y 

directa de tomar las medidas adecuadas para 

evitar o reprimir la conducta o las conductas 

punibles de sus subordinados, siempre y 

cuando haya de su parte conocimiento actual o 

actualizable de su comisión. 

responsabilidad; 

b) Que el superior tenga la capacidad legal y 

material de emitir órdenes, de modificarlas o 

de hacerlas cumplir; 

c) Que el superior tenga la capacidad efectiva 

de desarrollar y ejecutar operaciones dentro 

del área donde se cometieron los hechos 

punibles, conforme al nivel de mando 

correspondiente, y 

d) Que el superior tenga la capacidad material y 

directa de tomar las medidas adecuadas para 

evitar o reprimir la conducta o las conductas 

punibles de sus subordinados, siempre y 

cuando haya de su parte conocimiento actual o 

actualizable que le permitiera concluir de su 

comisión. 

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción 

de repetición y llamamiento en garantía para 

miembros de la Fuerza Pública: En el caso de 

miembros de la Fuerza Pública que hayan 

cometido conductas punibles por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto armado interno, no procederá la 

acción de repetición y el llamamiento en 

garantía establecidos en el artículo 90 de la 

Constitución Política. En todo caso, deberán 

contribuir al esclarecimiento de la verdad, a la 

reparación no monetaria de las víctimas y 

garantizar la no repetición. 

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción 

de repetición y llamamiento en garantía para 

miembros de la Fuerza Pública. En el caso de 

miembros de la Fuerza Pública que hayan 

cometido conductas punibles por causa, con 

ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto armado interno, no procederá la 

acción de repetición y el llamamiento en 

garantía establecidos en el artículo 90 de la 

Constitución Política. 

Los miembros de la Fuerza Pública, que hayan 

tenido una participación determinante en los 

crímenes más graves y representativos, deben 

contribuir a la indemnización y reparación 

integral de las víctimas, cuando cuenten con 

los recursos para hacerlo.  En todo caso, 

deberán contribuir al esclarecimiento de la 

verdad, a la reparación no monetaria de las 

víctimas y garantizar la no repetición. 
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Texto aprobado en primer debate 

Comisión Primera Senado 

Texto propuesto para segundo debate 

Plenaria Senado 

Artículo nuevo. Responsabilidad de mando de 

las Farc. La responsabilidad de los mandos de 

las FARC-EP por los actos de sus subordinados 

deberá fundarse en el control efectivo de la 

respectiva 	conducta, 	en 	el 	conocimiento 

basado en la información a su disposición 

antes, durante, o después de la realización de 

la 	respectiva 	conducta, 	así 	como 	en 	los 

medios a su alcance para prevenir que se 

corneta o se siga cometiendo la conducta 

punible, siempre y cuando las condiciones 

fácticas lo permitan, y de 	haber ocurrido, 

promover las investigaciones procedentes. Se 

entenderá que existe conocimiento basado en 

la información disponible cuando el superior 

sabía o poseía información que le permitiera 

concluir, en las circunstancias del momento, 

que el subordinado estaba cometiendo o iba a 

cometer 	tal 	infracción. 	Se 	entiende 	por 

control efectivo de la respectiva conducta, la 

posibilidad que el superior tenía de haber 

ejercido 	un 	control 	apropiado 	sobre 	sus 

subalternos, en relación con la ejecución de la 

conducta, conforme al derecho internacional. 
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3. PROPOSICIÓN 

Con base en las anteriores consideraciones, en cumplimiento del Procedimiento Legislativo 

Especial para la Paz (Acto Legislativo número 01 de 2016) y de los requisitos establecidos en el 

artículo 174 de la Ley 5@ de 1992, presento ponencia y en consecuencia solicito muy atentamente 

a los integrantes del Senado, dar debate al proyecto de acto legislativo 02 de 2017 Senado - 002 

de 2016 Cámara / acumulado con el proyecto de acto legislativo 03 de 2016 Cámara "por medio 

del cual se crea un título de disposiciones transitorias de la constitución para la terminación del 

conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera y se dictan otras disposiciones" —

Procedimiento Legislativo Especial para la Paz, con el pliego de modificaciones a que se refiere la 

presente ponencia. 

De los honorables Senadores, 

Claudia López Hernández 

Senadora 

Partido Alianza Verde 
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 02 DE 2017 SENADO / No. 002 DE 2016 CÁMARA - 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. 003 DE 2016 CÁMARA "POR MEDIO 

DEL CUAL SE CREA UN TÍTULO DE DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA CONSTITUCIÓN PARA LA 

TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

En virtud del procedimiento legislativo especial para la paz, 

DECRETA, 

ARTÍCULO 1. La Constitución Política tendrá un nuevo título transitorio, así: 

TÍTULO TRANSITORIO. DE LAS NORMAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

CAPÍTULO I. 

SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN 

Artículo transitorio 1. Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

(SIVJRNR). El Sistema integral estará compuesto por los siguientes mecanismos y medidas: la 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; la Unidad para la 

Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado; la 

Jurisdicción Especial para la Paz; las medidas de reparación integral para la construcción de paz y 

las garantías de no repetición. 

El Sistema Integral parte del principio de reconocimiento de las víctimas como ciudadanos con 

derechos; del reconocimiento de que debe existir verdad plena sobre lo ocurrido; del principio de 

reconocimiento de responsabilidad por parte de todos quienes participaron de manera directa o 

indirecta en el conflicto y se vieron involucrados de alguna manera en graves violaciones a los 

derechos humanos y graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario; del principio de 

satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición. 

El Sistema es integral, para que las medidas logren un máximo de justicia y de rendición de 
cuentas sobre las violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH ocurridas a lo largo del 
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Alianza Verde 

conflicto. La integralidad del Sistema contribuye también al esclarecimiento de la verdad del 

conflicto y la construcción de la memoria histórica. 

El Sistema Integral hará especial énfasis en medidas restaurativas y reparadoras, y pretende 

alcanzar justicia no solo con sanciones retributivas. Uno de los paradigmas orientadores de la JEP 

será la aplicación de una justicia restaurativa que preferentemente busca la restauración del daño 

causado y la reparación de las víctimas afectadas por el conflicto, especialmente para acabar la 

situación de exclusión social que les haya provocado la victimización. La justicia restaurativa 

atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad de las víctimas y se aplica con un enfoque 

integral que garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo ocurrido. 

Los distintos mecanismos y medidas de verdad, justicia, reparación y no repetición, en tanto parte 

de un sistema que busca una respuesta integral a las víctimas, no pueden entenderse de manera 

aislada. Estarán interconectados a través de relaciones de condicionalidad y de incentivos para 

acceder y mantener cualquier tratamiento especial de justicia, siempre fundados en el 

reconocimiento de verdad y responsabilidades. El cumplimiento de estas condicionalidades será 

verificado por la Jurisdicción Especial para la Paz. 

PARÁGRAFO 19. El sistema integral tendrá un enfoque territorial, diferencial y de género, que 

corresponde a las características particulares de la victimización en cada territorio y cada 

población y en especial a la protección y atención prioritaria de las mujeres y de los niños y niñas 

víctimas del conflicto armado. La conformación de todos los componentes del Sistema Integral 

deberá tener en cuenta la participación equitativa entre hombres y mujeres, con respeto a la 

diversidad étnica y cultural y los principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana y 

criterios de mérito para su selección. 

PARÁGRAFO V. El Estado, por intermedio del Gobierno Nacional, garantizará la autonomía 

administrativa y la suficiencia y autonomía presupuestal del SIVJRNR y en especial del componente 

de justicia, para lo cual podrá hacer uso del Plan de Inversiones para la Paz contenido en el artículo 

32  del Acto Legislativo 01 de 2016. 

CAPÍTULO II. 

COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN Y 

UNIDAD DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS EN EL CONTEXTO Y EN 

RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO 

ARTÍCULO TRANSITORIO 2. LA COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA 

CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN. La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
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Convivencia y la No Repetición será un ente autónomo del orden nacional con personería jurídica, 

con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, sujeta a un régimen legal propio. 

La Comisión será un órgano temporal y de carácter extra-judicial, que busca conocer la verdad de 

lo ocurrido en el marco del conflicto y contribuir al esclarecimiento de las violaciones e 

infracciones cometidas en el mismo y ofrecer una explicación amplia de su complejidad a toda la 

sociedad; promover el reconocimiento de las víctimas y el reconocimiento voluntario de las 
responsabilidades individuales o colectivas de quienes participaron directa e indirectamente en el 

conflicto armado; y promover la convivencia en los territorios para garantizar la no repetición. La 

Ley reglamentará el mandato, funciones, composición, y funcionamiento conforme a los principios 

orientadores dispuestos en el sub — punto 5.1.1.1., del Acuerdo Final, incluyendo los mecanismos 

de rendición de cuentas sobre su gestión, siempre que ellos no menoscaben la autonomía de la 

Comisión. 

Las actividades de la Comisión no tendrán carácter judicial, ni podrán implicar la imputación penal 

de quienes comparezcan ante ella. La información que reciba o produzca la Comisión no podrá ser 

trasladada por esta a autoridades judiciales para ser utilizada con el fin de atribuir 

responsabilidades en procesos judiciales o disciplinarios o para tener valor probatorio; ni las 

autoridades Judiciales o disciplinarias podrán requerírsela. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 3. UNIDAD DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS 

EN EL CONTEXTO Y EN RAZÓN DEL CONFLICTO ARMADO. La Unidad de Búsqueda de Personas 

dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado será un ente autónomo 

del orden nacional con personería jurídica y con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, 

sujeta a un régimen legal propio. La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en 

el contexto y en razón del conflicto armado tendrá carácter humanitario y extrajudicial y dirigirá, 

coordinará y contribuirá a la implementación de acciones humanitarias encaminadas a la 
búsqueda y localización de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón de 

conflicto armado que se encuentren con vida y en los casos de fallecimiento, cuando sea posible, 

la identificación y entrega digna de sus restos. La Ley reglamentará el mandato, funciones, 
composición, y funcionamiento de la Unidad, incluyendo los mecanismos de rendición de cuentas 

sobre su gestión, siempre que ellos no menoscaben su autonomía. En todo caso, las actividades de 

la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 

conflicto armado no podrán sustituir ni impedir las investigaciones de carácter judicial a las que 

haya lugar en cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado. 

Los Órganos del Estado brindarán toda la colaboración que requiera la Unidad. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 4. EXCEPCIÓN AL DEBER DE DENUNCIA. Para garantizar el adecuado 
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funcionamiento de la Comisión para el esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 

Repetición y de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en 

razón del conflicto, sus funcionarios y el personal que les preste servicios estarán exentos del 

deber de denuncia y no podrán ser obligados a declarar en procesos judiciales, siempre y cuando 

el conocimiento de tales hechos haya sido en desarrollo de sus respectivas funciones misionales. 

PARÁGRAFO. De ser requeridos por la Jurisdicción Especial para la Paz, por otras autoridades 

competentes o por la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 

Repetición, quienes en desarrollo de las funciones propias de la Unidad de Búsqueda de Personas 

dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado hayan realizado los 

informes técnico forenses deberán ratificar y explicar lo concerniente a esos informes y los 

elementos materiales asociados al cadáver. 

CAPÍTULO III. 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

ARTÍCULO TRANSITORIO 5. JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ. La Jurisdicción Especial para la 

Paz (JEP) estará sujeta a un régimen legal propio, con autonomía administrativa, presupuestal y 

técnica; administrará justicia de manera transitoria y autónoma y conocerá de manera preferente 

sobre todas las demás jurisdicciones y de forma exclusiva de las conductas cometidas con 

anterioridad al 1 de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 

con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, en especial respecto a conductas 

consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los 

Derechos Humanos. Sus objetivos son satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia; ofrecer 

verdad a la sociedad colombiana; proteger los derechos de las víctimas; contribuir al logro de una 

paz estable y duradera; adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes 

participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno, respecto de hechos 

cometidos en el marco del mismo y durante éste que supongan graves infracciones del Derecho 

Internacional Humanitario y graves violaciones de los Derechos Humanos. Respecto de los 

combatientes de los grupos armados al margen de la ley, el componente de justicia del Sistema 

solo se aplicará a quienes suscriban un acuerdo final de paz con el Gobierno Nacional. La 

pertenencia al grupo rebelde será determinada, previa entrega de listados por dicho grupo tras la 

llegada a las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVNT) y a los Puntos Transitorios de 

Normalización (PTN), a través de un delegado expresamente designado para ello. Estas listas serán 

recibidas por el Gobierno Nacional de buena fe, de conformidad con el principio de confianza 

legítima, sin perjuicio de las verificaciones correspondientes. En relación con los integrantes de 

organizaciones que suscriban acuerdos de paz con el Gobierno, el tratamiento especial de justicia 

se aplicará también respecto a conductas estrechamente vinculadas al proceso de dejación de 
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armas desarrolladas desde el primero de diciembre de 2016 hasta el momento en el que finalice el 

proceso de extracción de las armas por parte de Naciones Unidas, conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo Final. La ley definirá las conductas delictivas que se considerarán estrechamente 

vinculadas al proceso de dejación de armas. 

Si con posterioridad a la entrada en vigencia de este Acto Legislativo y a la finalización del proceso 

de dejación de armas alguna de las personas sujetas a la jurisdicción de la JEP cometiera un nuevo 

delito, éste será de conocimiento de la justicia ordinaria. Adicionalmente, en esos casos la JEP 

evaluará si esta nueva conducta, cuando corresponda con las que serían de su competencia, 
implica un incumplimiento de las condiciones del Sistema, que amerite no aplicarle las sanciones 

propias o alternativas a las que tendría derecho por los delitos de competencia de la JEP, sino las 

ordinarias contempladas en la misma JEP, que deberán ser cumplidas en los sitios ordinarios de 

reclusión. 

Cuando se trate de delitos de ejecución permanente atribuibles a cualquiera de las personas sobre 

las que la JEP tiene competencia, cuya comisión haya comenzado antes del primero de diciembre 
de 2016, la JEP mantendrá su competencia respecto de ellos si con posterioridad a esa fecha no 

han cesado sus efectos, e inaplicará las sanciones propias y alternativas si concluye que se 

incumplieron las condiciones del Sistema. En todo caso, corresponderá a la Jurisdicción Ordinaria 

la investigación y juzgamiento de los delitos de que trata el libro segundo, capítulo quinto, título 

décimo del Código Penal, cuando ellos se cometan sobre bienes o activos que no hayan sido 

incluidos en el inventario definitivo acordado y elaborado durante el tiempo que las FARC-EP 

permanezcan en las Zonas Veredales Transitorias de Normalización en el proceso de Dejación de 

Armas, y siempre que se hayan realizado actos de ejecución después de la entrega definitiva de 

ese inventario. Si respecto de uno de estos casos se planteara un conflicto de competencias, se 

aplicará el mecanismo de solución previsto en el artículo 9 de este Acto Legislativo. 

La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias hará una calificación jurídica propia del Sistema 

respecto a las conductas objeto del mismo, calificación que se basará en el Código Penal 

Colombiano y/o en las normas de Derecho Internacional en materia de Derechos Humanos (DIDH), 
Derecho Internacional Humanitario (DIH) o Derecho Penal Internacional (DPI), siempre con 

aplicación obligatoria del principio de favorabilidad. 

Para acceder al tratamiento especial previsto en el componente de Justicia del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) es necesario aportar verdad plena, reparar 

a las víctimas y garantizar la no repetición. Aportar verdad plena significa relatar, cuando se 

disponga de los elementos para ello, de manera exhaustiva y detallada las conductas cometidas y 

las circunstancias de su comisión, así como las informaciones necesarias y suficientes para atribuir 

responsabilidades, para así garantizar la satisfacción de los derechos de las víctimas a la reparación 
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y a la no repetición. El deber de aportar verdad no implica la obligación de aceptar 

responsabilidades. Quien aporte de manera dolosa información falsa, o incumpla cualquiera de las 

condiciones del Sistema, perderá el tratamiento especial de justicia. 

La ley regulará entre otros los principios, organización, competencias entre ellas por el factor 

personal, procedimientos, participación de las víctimas y régimen de sanciones conforme a lo 

definido en el Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz. 

PARÁGRAFO 1. La creación y el funcionamiento de la Jurisdicción Especial para la Paz no 

modificarán las normas vigentes aplicables a las personas que hayan ejercido la Presidencia de la 

República, de conformidad con lo establecido en el artículo 174 de la Constitución Política de 

Colombia. En caso de que ante la JEP obre una información que comprometa a una persona que 

haya ejercido la Presidencia de la República, dicha información se remitirá a la Cámara de 

Representantes para lo de su competencia, remisión que se efectuará en el momento que se 

considere adecuado por la JEP, después de haber realizado las verificaciones pertinentes. 

PARÁGRAFO 2. Con el fin de garantizar el funcionamiento y la autonomía administrativa, 

presupuestal y técnica de la jurisdicción especial para la paz, el Secretario Ejecutivo y el Presidente 

o la instancia de gobierno de la JEP que los magistrados de la misma definan, ejercerán de manera 

exclusiva, y solo durante el tiempo de vigencia de la misma, todas las funciones asignadas a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura establecidas en el acto legislativo 02 de 2015 

y en la ley 270 de 1996 respecto al gobierno y administración de esta Jurisdicción. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 6. COMPETENCIA PREVALENTE. El componente de justicia del SIVJRNR, 

conforme a lo establecido en el Acuerdo Final, prevalecerá sobre las actuaciones penales, 

disciplinarias o administrativas por conductas cometidas con ocasión, por causa o en relación 

directa o indirecta con el conflicto armado, al absorber la competencia exclusiva sobre dichas 

conductas. 

Respecto a las sanciones o investigaciones disciplinarias o administrativas, incluidas las pecuniarias 

impuestas a personas naturales en cualquier jurisdicción, la competencia de la Jurisdicción 

Especial para la Paz se limitará bien a anular o extinguir la responsabilidad o la sanción disciplinaria 

o administrativa impuesta por conductas cometidas con ocasión, por causa o en relación directa o 

indirecta con el conflicto armado, o bien a revisar dichas sanciones, todo ello a solicitud del 

sancionado o investigado. En todo caso la solicitud no podrá llevar aparejada la reapertura de una 

investigación penal por los mismos hechos. En caso de que se solicite la revisión de la sanción 

impuesta o la extinción de la sanción y responsabilidad, será competente la Sección de Revisión 

del Tribunal para la Paz. Respecto a los investigados, será competente la Sala de definición de 

situaciones jurídicas. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 7. CONFORMACIÓN. La Jurisdicción estará compuesta por la Sala de 

Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas, la 

Sala de Definición de las situaciones jurídicas, salas que desarrollarán su trabajo conforme a 

criterios de priorización elaborados a partir de la gravedad y representatividad de los delitos y del 

grado de responsabilidad en los mismos; la Sala de Amnistía o Indulto; el Tribunal para la Paz; la 

Unidad de Investigación y Acusación, y la Secretaría Ejecutiva. La Jurisdicción contará además con 

un Presidente. 

El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la máxima instancia de la Jurisdicción Especial para 

la Paz. Estará conformado por dos secciones de primera instancia, una Sección de Revisión de 

Sentencias, una Sección de Apelación y la Sección de Estabilidad y Eficacia. El Tribunal para la Paz 

estará conformado por un mínimo de 20 magistrados colombianos titulares. Además se contará 

con 4 juristas expertos extranjeros. Excepcionalmente, a solicitud de las personas sometidas a su 

jurisdicción o de oficio, la Sección que vaya a conocer el caso pedirá la intervención, como amicus 
curiae, de hasta 2 juristas extranjeros de reconocido prestigio. Estos últimos actuarán con la única 

finalidad de aportar un concepto o amicus curiae sobre la materia del caso bajo estudio, con el fin 

de obtener elementos de juicio o informaciones relevantes al caso. Cuando se requiera la 

intervención de los juristas extranjeros, estos participarán en los debates de la Sección en la que 

se hubiera requerido su intervención, en las mismas condiciones que los magistrados pero sin 

derecho de voto. 

Las Salas de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y 

conductas; de definición de las situaciones jurídicas; y de amnistía o indulto estarán conformadas 

por un total de 18 magistrados colombianos. Además se contará con 6 juristas expertos 

extranjeros. Excepcionalmente, a solicitud de las personas sometidas a su jurisdicción o de oficio, 

la Sala que vaya a conocer el caso pedirá la intervención, como amicus curiae, de hasta 2 juristas 

extranjeros de reconocido prestigio, con el fin de emitir un concepto o amicus curiae sobre la 

materia del caso bajo estudio, con el fin de obtener elementos de juicio o informaciones 
relevantes al caso. Cuando se requiera la intervención de los juristas extranjeros, estos 

participaran en los debates de la Sala en la que se hubiera requerido su intervención, en las 

mismas condiciones que los magistrados pero sin derecho de voto. 

Además estarán a disposición de la JEP 13 magistrados colombianos adicionales en calidad de 

magistrados suplentes o sustitutos, y 4 juristas expertos extranjeros para intervenir como amicus 
curiae suplentes o sustitutos. En caso de que se requiera, el pleno de magistrados de la 
Jurisdicción hará los nombramientos necesarios de la lista de magistrados suplentes o sustitutos o 

de la lista de juristas extranjeros suplentes o sustitutos, seleccionados por el Comité de 

Escoge ncia. 
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La Unidad de Investigación y Acusación realizará las investigaciones correspondientes y adelantará 

el ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la Paz, para lo cual podrá solicitar la 

colaboración de la Fiscalía General de la Nación y establecer acuerdos de cooperación con esta. 

Igualmente podrá solicitar a otros órganos competentes del Estado o a organizaciones de 

derechos humanos y de víctimas, que informen respecto de hechos sobre los cuales no se cuente 

con información suficiente. La Unidad contará con un equipo de investigación especial para casos 

de violencia sexual. El Director de la Unidad será escogido por el Comité de Escogencia señalado 

en el parágrafo de este artículo. La Unidad estará integrada por un mínimo de 16 fiscales 

colombianos. Los fiscales serán nombrados y posesionados por el Director de la Unidad, quien 

tendrá plena autonomía para seleccionarlos y nombrarlos así como a los demás profesionales que 

requiera para hacer parte de la Unidad. 

Los magistrados y fiscales no tendrán que ser funcionarios de carrera y no se les aplicará ninguna 

limitación de edad como requisito para su designación o permanencia en el cargo. Igualmente no 

se les aplicará el sistema de carrera ni tendrán que pertenecer a la rama judicial. 

Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la Paz deberán reunirse los requisitos señalados en 

el artículo 232 de la Constitución Política, salvo en lo relacionado con el límite de edad. 

Para ser elegido Magistrado de Sala deberán reunirse los mismos requisitos que se requieren para 

ser Magistrado de Tribunal Superior de Distrito Judicial. 

La Secretaría Ejecutiva se encargará de la administración, gestión y ejecución de los recursos de la 

Jurisdicción Especial para la Paz. El Secretario Ejecutivo podrá adoptar medidas cautelares 

anticipadas para preservar documentos relacionados con el conflicto armado, conforme a la ley. 

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así como las resoluciones de las Salas de la JEP que 

definan situaciones jurídicas, harán tránsito a cosa juzgada cuando estén en firme y se garantizará 

su inmutabilidad. 

La Jurisdicción deberá ser conformada con criterios de participación equitativa entre hombres y 

mujeres, garantías de no discriminación y respeto a la diversidad étnica y cultural. 

PARÁGRAFO. Los magistrados de la JEP, el director de la Unidad de Investigación y Acusación, los 

juristas expertos extranjeros que actuarán en calidad de amicus curiae, el Secretario Ejecutivo de 

la JEP, el Presidente o Presidenta inicial de la JEP, los comisionados de la Comisión para el 

Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, y el director de la Unidad de 

Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado 

serán seleccionados por un Comité de Escogencia que gozará de autonomía e independencia y que 
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será conformado por reglamento expedido por el Gobierno Nacional. El Secretario Ejecutivo de la 
JEP será designado por el Responsable del Mecanismo de Monitoreo y Verificación de la 

Organización de Naciones Unidas y confirmado por el Comité de Escogencia. 

Los miembros del Comité de Escogencia no asumirán ninguna responsabilidad personal por la 
selección de los magistrados, comisionados y demás funcionarios que deben escoger en virtud de 

este artículo transitorio. En relación con los funcionarios de la JEP, el Secretario Ejecutivo 

nominará a las personas seleccionadas por el Comité, quienes se posesionarán ante el Presidente 

de la República. 

PARÁGRAFO 2. Mientras se cumple el procedimiento previsto para el nombramiento definitivo del 

Secretario Ejecutivo de la JEP la función de verificación del cumplimiento de los requisitos para la 

libertad transitoria, anticipada y condicionada o la privación de la libertad en unidad Militar o 
Policial de los miembros de la Fuerza Pública, será cumplida por la persona que ha sido designada 

como Secretario Ejecutivo de la Jurisdicción Especial para la Paz por el responsable del Mecanismo 

de Monitoreo y Verificación de la Organización de Naciones Unidas (ONU), según comunicación 

del 26 de enero de 2017. Estas funciones de Secretario Ejecutivo comenzarán a desarrollarse por 

esta persona desde la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, sin necesidad de que 

entre en funcionamiento la JEP. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 8. ACCIONES DE TUTELA CONTRA ACCIONES U OMISIONES DE LA JEP. La 

acción de tutela procederá contra las acciones u omisiones de los órganos de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, que hayan violado, violen o amenacen los derechos fundamentales. 

La acción de tutela en contra de las providencias judiciales que profiera la JEP procederá solo por 
una manifiesta vía de hecho o cuando la afectación del derecho fundamental sea consecuencia 

directa por deducirse de su parte resolutiva y se hubieran agotado todos los recursos al interior de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, no existiendo mecanismo idóneo para reclamar la protección 

del derecho vulnerado o amenazado. En el caso de violaciones que se realicen por afectación al 

debido proceso, deberá interponerse tras haber agotado el recurso procedente ante los órganos 

de la JEP. 

Las peticiones de acción de tutela deberán ser presentadas ante el Tribunal para La Paz, único 

competente para conocer de ellas. La primera instancia será decidida por la Sección de Revisión. 

La segunda por la Sección de Apelaciones. El fallo de tutela podrá ser revisado por la Corte 

Constitucional de conformidad con las siguientes reglas: 

La decisión sobre la selección del fallo a revisar en tutela será adoptada por una sala conformada 
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por dos magistrados de la Corte Constitucional escogidos por sorteo y dos magistrados de la 

Jurisdicción Especial para la Paz. El fallo será seleccionado si los cuatro magistrados votan a favor 

de la selección. 

Las sentencias de revisión serán proferidas por la Sala Plena de la Corte Constitucional. Si esta 

encuentra que el derecho invocado ha sido vulnerado, así lo declarará precisando en qué consiste 

la violación, sin anular, invalidar o dejar sin efectos la decisión del órgano de la Jurisdicción 

Especial para la Paz ni tampoco excluirse los hechos y conductas analizados en la acción de tutela 

de la competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz. La sentencia será remitida al Tribunal 

para la Paz para que adopte la decisión que corresponda respetando el derecho amparado. La 

providencia, resolución o acto del órgano de la JEP expedido en cumplimento de la sentencia de la 

Corte Constitucional no podrá ser objeto de una nueva acción de tutela. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 9. ASUNTOS DE COMPETENCIA. Los conflictos de competencia entre 

cualquier jurisdicción y la JEP serán dirimidos por una Sala Incidental conformada por 3 

magistrados de la Corte Constitucional elegidos por esta y 3 magistrados de las salas o secciones 

de la JEP no afectadas por dicho conflicto jurisdiccional. Estos últimos serán elegidos por la 

plenaria de la JEP. La decisión se adoptará en la Sala Incidental por mayoría simple y en caso de no 

alcanzarse una mayoría, en aplicación del carácter preferente de la Jurisdicción Especial para la 

Paz, resolverá el Presidente de esta Jurisdicción. 

En el reglamento de la JEP se establecerán los mecanismos de articulación y coordinación con la 

Jurisdicción Especial Indígena y se incluirán la forma y la oportunidad en que las decisiones 

adoptadas o por adoptar por las autoridades tradicionales correspondientes sobre conductas de 

competencia de la JEP pasarán a conocimiento de esta. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 10. REVISIÓN DE SENTENCIAS Y PROVIDENCIAS. A petición del 

condenado la JEP podrá revisar las decisiones sancionatorias de la Procuraduría General de la 

Nación o de la Contraloría General de la República y las sentencias proferidas por otra jurisdicción 

por: variación de la calificación jurídica conforme al artículo transitorio 5 y al inciso primero del 

artículo 21; por aparición de nuevos hechos que no pudieron ser tenidos en cuenta con 

anterioridad; o cuando surjan pruebas no conocidas o sobrevinientes no conocidas al tiempo de la 

condena, todo lo anterior por conductas cometidas por causa, con ocasión o en relación directa o 

indirecta con el conflicto, o con la protesta social, siempre que se cumplan las condiciones del 

Sistema. 

La revisión de sentencias por la JEP no tendrá nunca como consecuencia la exigencia de 

responsabilidad de ningún tipo a los jueces que las hubieran proferido como consecuencia del 
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contenido de las mismas, sin perjuicio de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer 

indebidamente intereses propios o ajenos. 

La Corte Suprema de Justicia será la competente para la revisión de las sentencias que haya 

proferido. Únicamente para quienes hubieran sido condenados teniendo en cuenta su condición 

de combatientes podrá solicitarse la revisión de las anteriores sentencias ante la Sección de 

Revisión da la JEP. Para los solos efectos de la revisión de sentencias por parte de la Sección de 

Revisión de la JEP, se entenderá por combatiente a todos los miembros de la Fuerza Pública y a los 

miembros de las FARC-EP conforme a los listados entregados por dicho grupo y verificados según 

lo establecido en el Acuerdo Final o a quien haya sido señalado como tal en una sentencia en 

firme. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 11. SUSTITUCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL. Cuando no proceda la 

renuncia a la persecución penal, la Sala de Revisión del Tribunal para la Paz, a solicitud de la Sala 

de Definición de Situaciones Jurídicas, decidirá sobre la sustitución de la sanción penal proferida 

por la justicia ordinaria, imponiendo las sanciones propias o alternativas de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, siempre y cuando el condenado reconozca verdad completa, detallada y exhaustiva, 

dependiendo del momento en el que efectúe tal reconocimiento, y siempre que cumpla las demás 
condiciones del sistema respecto a la satisfacción de los derechos de las víctimas a la reparación y 

a la no repetición. Dicha sustitución nunca podrá agravar la sanción previamente impuesta. 

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz verifique que el componente de restricción 

de libertades y derechos que habría de imponerse ya se ha cumplido, así lo declarará en la 

providencia de sustitución. De lo contrario, ordenará la ejecución de la sanción propia o 

alternativa del Sistema. En todo caso, la Sección de Revisión ordenará la ejecución del 

componente restaurativo de la sanción en caso de que proceda 

ARTÍCULO TRANSITORIO 12. PROCEDIMIENTO Y REGLAMENTO. Los magistrados que integran la 

JEP estarán facultados para elaborar las normas procesales que regirán esta jurisdicción y que 

deberán ser presentadas por el Gobierno Nacional al Congreso de la República, incluido el régimen 

disciplinario aplicable a sus funcionarios que no sean magistrados. Estas normas deberán 

garantizar los principios de imparcialidad, independencia judicial, debida motivación, publicidad, 

debido proceso, contradicción, derecho a la defensa, presunción de inocencia, favorabilidad, 

libertad de escoger abogado acreditado para ejercer en cualquier país, participación de las 

víctimas como intervinientes según los estándares nacionales e internacionales y los parámetros 

establecidos en el Acuerdo Final y doble instancia en el marco de un modelo adversarial. También 

regularán los criterios que deberán ser utilizados por la JEP para evaluar si se han presentado o no 

incumplimientos de las condiciones del sistema, así como la forma de graduar en cada caso las 
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consecuencias que tales incumplimientos acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en al 

Acuerdo Final. 

El Procurador General de la Nación, por sí o por sus delegados y agentes, no intervendrá como 

sujeto procesal  en los procesos que se sigan ante la Jurisdicción Especial para la Paz, sin perjuicio 

de que la ley le asigne funciones de representación de víctimas.  

Cuando un testigo declare contra alguna persona por conductas de competencia de la Jurisdicción 

Especial para la Paz a cambio de obtener beneficios procesales o punitivos de cualquier 

naturaleza, el valor probatorio de su testimonio estará supeditado a que el contenido del mismo 

sea corroborado por otras pruebas. 

En las actuaciones que adelanten los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá 

presumir el carácter masivo o sistemático de las conductas punibles investigadas, ni que el hecho 

ha sido cometido como parte de un plan o política o como parte de la comisión en gran escala de 

tales crímenes; todo ello deberá acreditarse de conformidad con prueba legalmente producida. 

Sin incluir normas procesales, los magistrados de la JEP adoptarán, en el ejercicio de su 

autonomía, el reglamento de funcionamiento y organización de la JEP, respetando los principios 

de imparcialidad, independencia y las garantías del debido proceso, evitando cualquier nueva 

victimización y prestando el debido apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los 

estándares internacionales pertinentes. El reglamento precisará las relaciones entre el Presidente, 

el Secretario Ejecutivo y los demás órganos de la JEP, establecerá un mecanismo para la 

integración de una Sección del Tribunal para la Paz que garantice la estabilidad, eficacia y 

cumplimiento de las resoluciones y sentencias de la JEP, fijará el procedimiento que esta deba 

aplicar para el desarrollo de sus funciones y señalará los mecanismos de rendición de cuentas 

sobre la gestión de la JEP, a cargo de su Secretaría Ejecutiva, siempre que no menoscaben su 

autonomía. 

PARÁGRAFO. Las normas que regirán la Jurisdicción Especial para la Paz, incluirán garantías 

procesales, sustanciales, probatorias y de acceso, encaminadas a que las víctimas puedan 

satisfacer sus derechos a la verdad, justicia y reparación en el marco de la JEP con medidas 

diferenciales y especiales para aquellos que se consideren sujetos de especial protección 

constitucional. Igualmente, deberán garantizar los principios de tratamiento penal especial 

condicionado a la garantía de los derechos de las víctimas, centralidad de las víctimas, 

integralidad; debido proceso, no regresividad en el reconocimiento de derechos y enfoque 

diferencial y de género. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 13. SANCIONES. Las sanciones que imponga la JEP tendrán como 

finalidad esencial satisfacer los derechos de las víctimas y consolidar la paz. Deberán tener la 

mayor función restaurativa y reparadora del daño causado, siempre en relación con el grado de 

reconocimiento de verdad y responsabilidad. Las sanciones podrán ser propias, alternativas u 
ordinarias y en todos los casos se impondrán en los términos previstos en los numerales 60, 61, 62 

y en el listado de sanciones del sub-punto 5.1.2 del Acuerdo Final. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 14. RÉGIMEN SANCIONATORIO DE LOS MAGISTRADOS DE LA JEP. Los 

magistrados de la JEP estarán sometidos al mismo régimen especial penal previsto para los 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como al régimen disciplinario previsto por la ley 

para jueces y magistrados de las otras jurisdicciones. En todo caso, no podrá exigírseles en ningún 

tiempo responsabilidad por los votos y opiniones emitidas en sus providencias judiciales, 

proferidas en ejercicio de su independencia funcional, sin perjuicio de la responsabilidad a la que 

haya lugar por favorecer indebidamente intereses propios o ajenos. Una comisión integrada por 

un magistrado de cada Sala y un magistrado de cada Sección del Tribunal para la Paz que será 

elegida conforme al reglamento de la JEP, adoptará las medidas disciplinarias que correspondan 

conforme a la ley. 

Los magistrados de la Jurisdicción Especial para la Paz estarán sometidos a las causales de 

impedimentos definidas por la ley procesal penal vigente. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 15. ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO Y PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE 

LAS FUNCIONES DE LA JEP. La JEP entrará en funcionamiento a partir de la aprobación de este 

Acto Legislativo sin necesidad de ninguna norma de desarrollo, sin perjuicio de la aprobación 

posterior de las normas de procedimiento y lo que establezca el reglamento de dicha jurisdicción. 

El plazo para la conclusión de las funciones de la JEP consistentes en la presentación de 

acusaciones por la Unidad de Investigación y Acusación, de oficio o como consecuencia de las 

resoluciones de la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y Determinación de los 
Hechos y las Conductas, será de 10 años contados a partir de la entrada efectiva en 

funcionamiento de la totalidad de salas y secciones de la JEP, y un plazo posterior de 5 años más 

para concluir su actividad jurisdiccional, plazo este último que de ser necesario podrá ser 

prorrogado mediante ley, para concluir su actividad, a solicitud de los magistrados de la JEP. El 

plazo para recibir informes por la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y 
Determinación de los Hechos y las conductas será de 2 años desde que se haya constituido la 

totalidad de las salas y secciones de la JEP y podrá prorrogarse por la misma Sala hasta completar 

un periodo máximo de 3 años, salvo causa excepcional debidamente motivada en la que el plazo 

podrá ser moderadamente extendido por la Sala de Reconocimiento de Verdad, de 
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Responsabilidad y Determinación de los Hechos y las conductas. 

En todo caso y sin limitación temporal alguna podrá constituirse, en cualquier momento en que 

resulte necesaria, la Sección de estabilidad y eficacia de resoluciones y sentencias, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 6 transitorio y en el inciso final del artículo 11 transitorio 

de este Acto Legislativo. 

Artículo transitorio 16. Competencia sobre terceros. Las personas que sin formar parte de las 

organizaciones o grupos armados, hubieren contribuido de manera directa o indirecta a la 

comisión de delitos en el marco del conflicto, podrán acogerse a la JEP y recibir el tratamiento 

especial que las normas determinen, siempre que cumplan con las condiciones establecidas de 

contribución a la verdad, reparación y no repetición. También serán de competencia de la JEP las 

conductas de financiación o colaboración con los grupos paramilitares, o con cualquier actor del 

conflicto, que no sean resultado de coacciones, respecto de aquellas personas que tuvieron una 

participación activa o determinante en la comisión de los crímenes competencia de ésta 

jurisdicción, según lo establecido en el numeral 40 del Acuerdo Final, salvo que previamente 

hubieren sido condenadas por la justicia por esas mismas conductas. Los órganos de la JEP 

decidirán, según el caso, el procedimiento apropiado.  Lo anterior, sin perjuicio de las 

competencias de la Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y de la Sección de 

Revisión del Tribunal para la Paz, respecto de la comparecencia de aquellos terceros que hubieran 

tenido una participación activa o determinante en la comisión de los delitos más graves y 

representativos en el marco del conflicto y no hubiesen sido coaccionados. En el ejercicio de esas 

competencias, las mencionadas Sala y Sección no podrán fundamentar su solicitud y decisión 

exclusivamente en los informes recibidos por la JEP, sino que deberán corroborarlos a través de 

otras pruebas. 

La ley determinará qué actuaciones procesales de las que corresponde desarrollar a las Salas de la 

JEP deben estar protegidas por la reserva con el fin de garantizar los derechos fundamentales al 

buen nombre y a la intimidad de todos aquellos cuyas conductas sean competencia de la JEP. 

CAPÍTULO IV. 

REPARACIÓN INTEGRAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO 

REPETICIÓN 

ARTÍCULO TRANSITORIO 17. REPARACIÓN INTEGRAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, 

JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN. En el marco del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
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Reparación y No Repetición, el Estado garantizará el derecho a la reparación integral  a las víctimas 

de graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional 

Humanitario que hayan sufrido daños, individual o colectivamente con ocasión del conflicto 

armado. La reparación será garantizada por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada 

y efectiva, buscando la igualdad en el acceso y la equidad en la distribución de los recursos, y 

dando preferencia en la atención a los sujetos de especial protección constitucional y 
garantizando las fuentes de financiación que aseguren la medidas de reparación integral. En  
todo caso, la aprobación y puesta en marcha de las anteriores medidas no podrá suponer 
limitación, anulación o restricción de los derechos actualmente adquiridos de las víctimas.  

El Estado concurrirá subsidiariamente a la reparación integral de las víctimas cuando quienes 
individualmente causaron los daños en el marco del conflicto no tengan recursos suficientes 
para repararlos.  

CAPÍTULO V. 

EXTRADICIÓN 

ARTÍCULO TRANSITORIO 18. SOBRE LA EXTRADICIÓN. No se podrá conceder la extradición ni 

tomar medidas de aseguramiento con fines de extradición respecto de hechos o conductas objeto 
de este Sistema y en particular de la Jurisdicción Especial para la Paz, ocasionados u ocurridos 

durante el conflicto armado interno o con ocasión de este hasta la finalización del mismo, trátese 
de delitos amnistiables o de delitos no amnistiables, y en especial por ningún delito político, de 

rebelión o conexo con los anteriores, ya hubieran sido cometidos dentro o fuera de Colombia. 

Dicha garantía de no extradición alcanza a todos los integrantes de las FARC-EP y a personas 
acusadas de formar parte de dicha organización, por cualquier conducta realizada con anterioridad 

a la firma del acuerdo final, para aquellas personas que se sometan al SIVJRNR. 

Cuando se alegue, respecto de un integrante de las FARC-EP o de una persona acusada de ser 
integrante de dicha organización, que la conducta atribuida en la solicitud de extradición hubiere 

ocurrido con posterioridad a la firma del Acuerdo Final, la Sección de Revisión del Tribunal para la 
Paz evaluará la conducta atribuida para determinar la fecha precisa de su realización y decidir el 
procedimiento apropiado. En el evento de que la conducta hubiere ocurrido con anterioridad a la 

firma del Acuerdo Final o cuando se trate de una conducta estrechamente vinculada al proceso de 

dejación de armas y que hubiere tenido lugar antes de concluir este, la remitirá a la Sala de 

Reconocimiento para lo de su competencia, en este supuesto excluyendo siempre la extradición. 

En caso de que la ejecución de la conducta haya comenzado con posterioridad a la firma del 

Acuerdo Final y no esté estrechamente vinculada al proceso de dejación de armas, la remitirá a la 
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autoridad judicial competente para que sea investigada y juzgada en Colombia, sin excluir la 

posibilidad de extradición. 

Únicamente respecto de conductas cometidas con anterioridad a la firma del acuerdo final, 

cuando exista una solicitud de extradición respecto de familiares hasta el segundo grado de 

consanguinidad o primero de afinidad, de integrantes de las FARC-EP o de una persona acusada o 

señalada en una solicitud de extradición de ser integrante de dicha organización, este supuesto 

podrá ser sometido a la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz para que decida si la solicitud 

obedece a hechos o conductas relacionados con la pertenencia, o acusación de pertenencia, a las 

FARC-EP del familiar del solicitado en extradición. De obedecer a esta causa, por tratarse de un 

señalamiento o acusación por conductas que nunca antes han sido objeto de solicitudes de 

extradición ni reúnen las condiciones para ello, la Sección podrá denegar la extradición y en ese 

caso decidir si el hecho o la conducta es competencia del SIVJRNR o si debe ser investigada o 

juzgada por la jurisdicción penal ordinaria colombiana. El anterior supuesto deberá ser sometido a 

la Sección de Revisión por cualquiera de los antiguos integrantes de las FARC-EP que hubieren 

suscrito el Acuerdo Final de Paz. 

La JEP deberá resolver las cuestiones que se le planteen referidas a la extradición en un plazo no 

superior a 120 días, salvo en casos justificados que dependan de la colaboración de otras 

instituciones. 

CAPÍTULO VI. 

PARTICIPACIÓN EN POLÍTICA 

ARTÍCULO TRANSITORIO 19. PARTICIPACIÓN EN POLÍTICA. La imposición de cualquier sanción en 

la JEP no inhabilitará para la participación política ni limitará el ejercicio de ningún derecho, activo 

o pasivo, de participación política. 

Parágrafo 1. Respecto a aquellas personas que pertenezcan a organizaciones rebeldes que hayan 

firmado un acuerdo de paz con el Gobierno, a efectos de reincorporación, quedarán en efecto 

suspensivo las condenas derivadas de delitos competencia del Tribunal para la Paz impuestas por 

la justicia ordinaria o disciplinaria, hasta que estas condenas hayan sido tratadas por la Jurisdicción 

Especial para la Paz para lo de su competencia. 
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CAPÍTULO VII. 

DE LAS NORMAS APLICABLES A LOS MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA PARA LA TERMINACIÓN 

DEL CONFLICTO ARMADO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

Artículo transitorio 20. Tratamiento diferenciado para miembros de la Fuerza Pública. En virtud 

del carácter inescindible de la Jurisdicción Especial para la Paz, en relación con los Miembros de la 

Fuerza Pública que hubieren realizado conductas punibles por causa, con ocasión o en relación 

directa o indirecta con el conflicto armado, el tratamiento será simétrico en algunos aspectos, 

diferenciado en otros, pero siempre equitativo, equilibrado, y simultáneo. 

En consecuencia, las normas contenidas en este capítulo serán aplicables únicamente a los 

miembros de la Fuerza Pública respecto de conductas punibles cometidas por causa, con ocasión o 

en relación directa o indirecta con el conflicto armado, sin perjuicio de la aplicación respecto de 

ellos de las disposiciones contenidas en los capítulos anteriores, siempre que no sean contrarias a 

las contenidas en este capítulo. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 21. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA CONDUCTA EN LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL PARA LA PAZ. La Jurisdicción Especial para la Paz al adoptar sus resoluciones o 

sentencias hará una calificación jurídica propia del Sistema respecto a las conductas objeto del 

mismo, calificación que se basará, con estricta sujeción al artículo 29 de la Constitución Política, 

en el Código Penal colombiano vigente al momento de la comisión del hecho, en las normas de 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), el Derecho Internacional Humanitario 

(D11-1)  y el Derecho Penal Internacional (DPII.  La JEP respetará las obligaciones internacionales de 

investigación, juzgamiento y sanción. Lo anterior, siempre con aplicación obligatoria del principio 

de favorabilidad. 

En la valoración de la conducta de los miembros de la Fuerza Pública, también se tendrán en 

cuenta las reglas operacionales vigentes al momento de la comisión del hecho, siempre que no 

sean contrarias a la normatividad legal. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 22. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ. La 

Jurisdicción Especial para la Paz tendrá competencia sobre los delitos cometidos por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado. Para el efecto se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios: 
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a) Que el conflicto armado haya sido la causa directa o indirecta de la comisión de la conducta 

punible, o 

b) Que la existencia del conflicto armado haya influido en el autor, partícipe o encubridor de la 

conducta punible cometida por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el 

conflicto, en cuanto a: 

• Su capacidad para cometerla, es decir, a que por razón del conflicto armado el perpetrador 

haya adquirido habilidades mayores que le sirvieron para ejecutar la conducta. 

• Su decisión para cometerla, es decir, a la resolución o disposición del individuo para 

cometerla. 

• La manera en que fue cometida, es decir, a qué producto del conflicto armado el perpetrador 

de la conducta haya tenido la oportunidad de contar con medios que le sirvieron para 

consumarla. 

• La selección del objetivo que se proponía alcanzar con la comisión del delito. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 23. RESPONSABILIDAD DEL MANDO POR OMISIÓN.  Para la 

determinación de la responsabilidad del mando por omisión,  la Jurisdicción Especial para la Paz 

aplicará, en el caso de los miembros de la Fuerza Pública, el Código Penal colombiano, el Derecho 

Internacional Humanitario como ley especial, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

(DIDH), el Derecho Penal Internacional (DPI)  y las reglas operacionales de la Fuerza Pública en 

relación con el DI H siempre que ellas no sean contrarias a la normatividad legal. 

La determinación de la responsabilidad del mando no podrá fundarse exclusivamente en el rango, 

la jerarquía o el ámbito de jurisdicción. La responsabilidad de los miembros de la Fuerza Pública 

por los actos de sus subordinados deberá fundarse en el control efectivo de la respectiva 

conducta, en el conocimiento basado en la información a su disposición antes, durante, o después 

de la realización de la respectiva conducta, así como en los medios a su alcance para prevenir que 

se cometa o se siga cometiendo la conducta punible, siempre y cuando las condiciones fácticas lo 

permitan, y de haber ocurrido, promover las investigaciones procedentes. Se entenderá que 

existe conocimiento basado en la información disponible cuando el superior sabía o poseía 

información que le permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que el subordinado 

estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción.  

Los magistrados de la JEP determinarán, conforme al derecho internacional, si  existe mando y 

control efectivo del superior militar o policial sobre los actos de sus subordinados, para lo cual 

podrán tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: 

a) Que la conducta o las conductas punibles hayan sido cometidas dentro del área de 

responsabilidad asignada a la unidad bajo su mando según el nivel correspondiente y que tengan 

relación con actividades bajo su responsabilidad; 
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b) Que el superior tenga la capacidad legal y material de emitir órdenes, de modificarlas o de 

hacerlas cumplir; 

c) Que el superior tenga la capacidad efectiva de desarrollar y ejecutar operaciones dentro del 

área donde se cometieron los hechos punibles, conforme al nivel de mando correspondiente, y 

d) Que el superior tenga la capacidad material y directa de tomar las medidas adecuadas para 

evitar o reprimir la conducta o las conductas punibles de sus subordinados, siempre y cuando haya 

de su parte conocimiento actual o actualizable que le permitiera concluir de su comisión. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 24. SANCIONES EN LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ. En el caso 

de miembros de la Fuerza Pública, las sanciones propias del Sistema tendrán un contenido 

reparador, así como de restricción de libertades y derechos. La ley reglamentará las modalidades 

de ejecución de las sanciones propias, así como los mecanismos idóneos de monitoreo, vigilancia y 

control del cumplimiento de dichas sanciones. 

Las sanciones alternativas u ordinarias aplicables a los miembros de la Fuerza Pública que 
impliquen la privación efectiva de la libertad se cumplirán en todo caso en los establecimientos 

previstos en el régimen penitenciario y carcelario establecido para ellos, conforme al principio de 

tratamiento diferenciado. 

Para el caso de las sanciones ordinarias, se podrá obtener redenciones, subrogados penales o 

beneficios adicionales en la privación de libertad, siempre y cuando el sancionado se comprometa 

a contribuir con su resocialización a través del trabajo, capacitación o estudio durante el tiempo 

que permanezca privado de la libertad y a promover actividades orientadas a la no repetición del 

daño causado una vez puesto en libertad. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 25. EXCLUSIÓN DE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA. En el caso de miembros de la Fuerza 

Pública que hayan cometido conductas punibles por causa, con ocasión o en relación directa o 

indirecta con el conflicto armado interno, no procederá la acción de repetición y el llamamiento 

en garantía establecidos en el artículo 90 de la Constitución Política. 

Los miembros de la Fuerza Pública, que hayan tenido una participación determinante en los 
crímenes más graves y representativos, deben contribuir a la indemnización y reparación 
integral de las víctimas, cuando cuenten con los recursos para hacerlo.  En todo caso, deberán 

contribuir al esclarecimiento de la verdad, a la reparación no monetaria de las víctimas y 

garantizar la no repetición. 

I, F.:  LA 	̀C I!._ r; A c. A 

Cra. 7 No. 8-68 Edificio Nuevo del Congreso Of. 228. Tel: 3823441 
clopezsenado10@gmail.com  

51 



Senadora Claudia López 

Alianza Verde 

CAPÍTULO NUEVO. RESPONSABILIDAD DE MANDO DE LAS FARC 

ARTÍCULO NUEVO. RESPONSABILIDAD DE MANDO DE LAS FARC. La responsabilidad de los 

mandos de las FARC-EP por los actos de sus subordinados deberá fundarse en el control efectivo 

de la respectiva conducta, en el conocimiento basado en la información a su disposición antes, 

durante, o después de la realización de la respectiva conducta, así como en los medios a su 

alcance para prevenir que se corneta o se siga cometiendo la conducta punible, siempre y 

cuando las condiciones fácticas lo permitan, y de haber ocurrido, promover las investigaciones 

procedentes. También se entenderá que existe conocimiento basado en la información 

disponible cuando el superior sabía o poseía información que le permitiera concluir, en las 

circunstancias del momento, que el subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal 

infracción. Se entiende por control efectivo de la respectiva conducta, la posibilidad que el  

superior tenía de haber ejercido un control apropiado sobre sus subalternos, en relación con la 

ejecución de la conducta, conforme al derecho internacional.  

CAPÍTULO VIII. 

PREVALENCIA DEL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

ARTÍCULO TRANSITORIO 26. PREVALENCIA DEL ACUERDO FINAL En caso de que con posterioridad 

a la aprobación del presente Acto Legislativo, se aprobaran leyes o normas que al otorgar 

tratamientos diferenciados a agentes del Estado o a otras personas por conductas relacionadas 

directa o indirectamente con el conflicto armado, fueran combatientes o no combatientes, 

provocaren que los anteriores sean excluidos de la competencia de la Jurisdicción Especial para la 

Paz, o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha jurisdicción o la inaplicación de las 

condiciones referidas a las sanciones que se recogen en el Acuerdo final de 24 de noviembre de 

2016 respecto de dichas personas, el Tribunal Especial para la Paz ejercerá su jurisdicción 

preferente en las materias de su competencia conforme al presente Acto Legislativo 

ARTÍCULO 2. Agréguese un parágrafo al artículo 122 de la Constitución Política: 

PARÁGRAFO. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley condenados 

por delitos cometidos por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 

armado, que hayan suscrito un acuerdo de paz con el Gobierno o se hayan desmovilizado 

individualmente, siempre que hayan dejado las armas, se hayan acogido al marco de justicia 

transicional aplicable en cada caso, entre estos la Jurisdicción Especial para la Paz en los términos 

de este acto legislativo y no hayan sido condenados por delitos dolosos posteriores al acuerdo de 

paz o a su desmovilización, estarán habilitados para ser designados como empleados públicos o 
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trabajadores oficiales cuando no estén efectivamente privados de su libertad, bien sea de manera 

preventiva o en cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta y para celebrar 

personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado. Las personas a las que se 

refiere el presente artículo no quedarán inhabilitadas para el ejercicio de una profesión, arte u 

oficio. 

La anterior disposición aplicará igualmente a los miembros de la Fuerza Pública que se sometan a 

la Jurisdicción Especial para la Paz, quienes podrán ser empleados públicos, trabajadores oficiales 

o contratistas de Estado, cuando no estén efectivamente privados de su libertad, bien sea de 

manera preventiva o en cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta, sin perjuicio de la 

prohibición de reincorporación al servicio activo prevista en la ley 1820 de 2016 para las 

situaciones en ella señaladas. 

Como aporte a las garantías de no repetición, el Estado colombiano garantizará que los hechos 

que ocurrieron en el pasado no se repitan, y para ello implementará las medidas referidas en el 

Acuerdo General de Paz en esta materia. Quienes sean sancionados por graves violaciones de 
Derechos Humanos o graves infracciones al derecho Internacional Humanitario, no podrán hacer 

parte de ningún organismo de seguridad, defensa del Estado, Rama Judicial ni órganos de control. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el inciso 4 del artículo transitorio 66 de la Constitución Política 

introducido por el Acto Legislativo Nº 1 de 2012, de la siguiente manera: 

Tanto los criterios de priorización como los de selección son inherentes a los instrumentos de 

justicia transicional. El Fiscal General de la Nación determinará criterios de priorización para el 
ejercicio de la acción penal, salvo en los asuntos que sean de competencia de la Jurisdicción 

Especial para la Paz. Sin perjuicio del deber general del Estado de investigar y sancionar las graves 
violaciones a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, en el marco de la 

justicia transicional, el Congreso de la República, por iniciativa del Gobierno Nacional, podrá 

mediante ley estatutaria determinar criterios de selección que permitan centrar los esfuerzos en la 

investigación penal de los máximos responsables de todos los delitos que adquieran la 
connotación de crímenes de lesa humanidad, genocidio, o crímenes de guerra cometidos de 

manera sistemática; establecer los casos, requisitos y condiciones en los que procedería la 

suspensión de la ejecución de la pena; establecer los casos en los que proceda la aplicación de 

sanciones extrajudiciales, de penas alternativas, o de modalidades especiales de ejecución y 
cumplimiento de la pena; y autorizar la renuncia condicionada a la persecución judicial penal de 

todos los casos no seleccionados, siempre sin alterar lo establecido en el Acuerdo de creación de 

la JEP y en sus normas de desarrollo. La ley estatutaria tendrá en cuenta la gravedad y 

representatividad de los casos para determinar los criterios de selección. 
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ARTÍCULO 4. Deróguese el Artículo Transitorio 67, introducido por el Acto Legislativo 01 de 2012. 

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación. 

De los honorables Senadores, 

Claudia López Hernández 

Senadora 

Partido Alianza Verde 
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